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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA Oficios 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Alessandri, Fernando· 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Barros, Jaime 

-Barruet~, .Edgardo 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco. 

~Contreres, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Correa, Ulises 
• -Curtí, Enrique 

-Chelén. Alejandro 

-Durán, Julio 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exequiel 

-Ibáñez, Pedro 

-Jarrunillo, Arman,do 

-Larraín, Bernardo 

-Letelier, Luis F. 

-Pablo, Tomás 

-Palacios, Galvarino 

-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Tarud, Rafael 

-Tomic, Radomiro 

-Torres, Isauro 

-Vial, Carlos 

-Von Mt.hlenbrock, 

-Echavarri, Julián Julio 

-Enríquez, Humberto -Wachholtz, Roberto 

-Frei, Eduardo -Zepeda, Hugo 

Concul'rió, además, el Ministro de Salud Pública. 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro., y de Prosecretario, el señor Federico WaIker 

Letelier. 

n. APERTVRA DE' L'A SESION 

-Se abrió la sestón a las 15.14, en pre
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

N Q hay aprobación de Actas. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados con el- que comunica que ha tenido 
a bien aprobar unas y rechazar otras, de 
las modificaciones introducidas por el Se
nado al proyecto de ley que establece nor
mas para la realización de la reforma 
agraria. (Véase en los Anexos,riocumento 
1). 

-Queda, para tabla. 
Uno del señor Ministro de Obras PÚ

blicas con el que da respuesta a una pe
tición del Honorable Senador señor' Car
los Contrerassobre solución de algunos 
problemas en las provincias de VaIcHvia, 
Chiloé y Aisén. (Véase en los Anexos, do
cumento 2). 

-Queda a dúsposición de los señores . 
Senadores. 

Informes 

Cinco .de la Comisión de Asuntos de 
Gracia recaídos en las siguientes mate'- . 
rias que benefician a las personas que se 
indican: 

Observaciones en primer trámite cons-
titucional: 

1) Ibieta Lynch, Lucía. 
2) Ponce González, Edelberto. 
Observaciones en segando trámite cons-

titucional: 
3) Fuentes Quezada, Héctor; Pizarro 

Castro, Gustavo, y Olcay Rivera, David. 
4) Rifo del Campo, Bernardino; 
Moción: 
5) Pavez Vidal, Irma. 
-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Agui
rre Doolan con la cual inicia un proyecto 
de ley que beneficia a doña María Stuven 
Mery. (Véase en los Anexos, documento 
3). 
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Una del Honorable Senador señor Ba
rros con la cual inicia un proyecto que 
aclara la Ley NQ 11.076, de 1952, sobre' 
abono, de tiempo al personal de Ejército 
que sirvió en la campaña contra el tifus 
e~ntemático el año 1933. (Véase en los 
Anexos, documento 4). 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Solicitudes 

Cuatro de las persónas que se indican 
. en las ,que solicitan la concesión, por gra-
cia, de diversos beneficios:' ' 

1) Castro viuda de Peña, Adriana. 
2) Chacana Puebla, Juan. 
3) Maza Lyon, José. 

. 4) Schneider viu~la de Tirado, María. 
-Pasan a la Comisión de Asunto8 de 

Grac,ia. 

IV. ORDEN DEL DIA 

PLANTA Y SUEWOS DEL P~RSONAL DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD Y MODIFI
CACION DEL ESTATUTO DEL MEDICO 

FUNCIONARIO. (MODIFICACION, DEL D.F .L. 

NI! 72 Y DE LA LEY N9 10.223). 

-L~s proyecios figu,ran en los Anexos 
de la 8,esión 13~, en 10 de julio de 1962, 

, documento8 N'It;5. fy 2, páginas 990 y 1010. 
-Los informes aparecen en los Anexo8 

, de la sesión 36~, en 21 de agosto de 1962, 
documentos N 9s. 32, 33, 34 Y 35, páginas 
2578, 2620, 2650 Y 2666. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En el Orden del Día, tiene la 
palabra el Honorable señor Barros. 

El señor BARROS.-Señor Ministro, 
señor Presidente, Honorable Senado: 

Tras largas vicisitudes, prórrogas e in
quietud de uno de los gremios más pos
tergados de Chile, el de los trabajadores 
de la Salud, después de haber soportado 
huelgas y tramitaciones, ... a la hqra un
décima entramos a discutir en general el 

proyecto que modifica la ley NQ 10.223, 
que estableció el Estatuto del Médico Fun- ' 
cionarío, y el que modifica el D.F.L. NQ 
72, ,que fijó la planta y sueldos del per
sonal del Servicio Nacional de Salud. 

Abogados -entre ellos el señor Minis
tro de Salud, profesor de Derecho Roma
no y, por lo tanto, admirador de aquella 
diosa protectora del bienestar público, la 
Salus Augusta, que ostenta más pro
fusamente su efigie en medallas y conde
coraciones que, realmente, en el bienestar 
físico, mental y social de países subde
sarrollados-, médicos distinguidos por su 
preparación universitaria y por su ver
sación clínica y social, directores de ser
vicios, kinesiólogcs, enfermeras, asisten
tes sociales, psicólogos, practicantes, re
presentantes del Colegio y Federación Mé
dica y Federación de Trabajadores de la 
Salud, aparte la Comisión de Salud de 
esta Honorable Corporación, pudimo~ des
pachar hace y.a dos semanas los respecti
vos informes, cuya elaboración nos fue 
encomendada. 

Abocarse a un estudio crítico y docu
mentado sobre la multiplicidad de suge
rencia que ellos encierran es tarea que 
supera con mucho el limitado tiempo que 
proporciona una discusión general de am
bos proyectos. 

Sin embargo, en apretada síntesis, in
tentaremos, desde el punto de vista gre
mial y partidario, expresar nuestra opi
nión, fundada en la experiencia sobre el 
tema en discusión. 

Para nadie es un misterio que los pro
blemas de la Salud Pública están íntima
mente relacionados con el desarrollo eco
nómico y social d~ Chile. Tal es, precisa
mente, la opinión ya ,publicada por el Jefe 
del Departamento Técnico y sus colabo
radores del Servicio N aciona! de Salud en 
el número correspondiente a los meses de 
enero a junio de 1961 de la "Revista de 
Medicina Preventiva y ,Social". A dichos 
problemas se refirió exhaustivamente es
ta mañana mi Honorable colega el señor 
Ahumada. 
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Sin penetrar en lo.s' rubro.s catastróficos cesariamente acuden a centro.s universita
de esta "co.pia feliz del Edén", que i~ciden rio.s. Agreguemo.s que Santiago. po.see tres 

; en "po.blación y vivienda", "alimentación", veces más ho.ras médicas que lo.s ho.spi
"riesgo.s de enfermar y mo.rir de la po.- tales de pro.vincias. 
blacwn", "educación para la salud", "sa- ¿Y po.r qué co.nseguimo.s, co.h mi do.ble 
laries y o.cupación", "mortalidad y mo.r- co.lega el Ho.norable seño.r To.rres Cere
bilidad", "pro.tección materno.-infantil", ceda, que lo.s siquíatras se exceptuaran en 
"medicina del trabajo", etcétera; rubro.s, Santiago. de la o.bligación de ser co.ntra
po.r lo. demás, tan cacareado.s en cifras tado.s sólo. después de haber tratado. en
que pro.ducen escalo.frío.s de terro.r, ensa- fermo.s durante más de cinco. año.sen pro.
yaremo.s -repito- un examen de lo. que vincias? 
ambo.s pro.yecto.s significan. Po.rque, sencillamente, el Ho.spital Si-

Desde luego., es preciso. co.nsiderar que _ quiátdco. de Santiago. se despo.blaría de 
el médico. es el "leit mo.tiv" junto. al cual médico.s. La inmensa maYo.ría tiene meno.s 
gira el resto. de lo.s pro.blemas relativo.s de cinco. año.s de pro.fesión, po.r una razón 
a la salud. Junto. a él, en estrecha inter- o0via: no. hay loco.s en lo.s campo.s, en zo- ' 
dependencia, está el perso.nal paramédico., nas rurales o. suburbanas. Lo.s lo.co.s abun
y como. esco.lta de este ejército., que bo.r- dan 00 lo.s grandes po.blado.s: Santiago., 
dea las 40.000 perso.nas, to.do. el perso.nal Valparaíso.,' Co.ncepción principalmente. 
de auxiliares, practicantes, empleado.s, ¿ Qué haría un siquíatra en Lo.lo.l, en San
jo.rnalero.s, co.ntratistas, perso.nal adminis~ ta María o. en Auquinco., sin enfermo.s 
trativo., etcétera. que tratar? Se vuelve lo.Co., seño.r Presi-

Perú resulta que, de lo.s cinco. mil mé- dente. ' 
dico.s que hay en Chile, mas de la mitad A pro.pósito de esto.s mismo.s colegas, 
trabajan en Santiago., do.nde cada uno. de co.nseguimo.s para ello.s, junto. co.n lo.s bac
·ello.s hace carambo.las po.r 876 habitantes, teriólo.go.s, feriado.s suplementario.s co.mo. 
mientras en las pro.vincias hay un médico. lo.s co.ncedido.s a quienes trabajan en espe
po.r cada 3.000, po.r ,!Cada 6.000 y hasta po.r cialidades peligro.sas, pues el siquiatra 
cada 15.000 habitantes. está expuesto. a agresio.nes y aún a la 

Allí nO. hay carambo.la posible. En co.n- muerte. Así aco.nteció a mi pro.feso.r el do.c-, 
secuencia, si se trata de una mala distri- to.r Oscar Fo.ntecilla, asesinado. po.r un 
bución donde Santiago. se lleva la tajada individuo. que padecía de' sico.sis maníaca. 
del o.SO', la so.lución está en el p~o.rrateo. Y si tales feriado.s se oto.rgan a este 
m'édico., vale decir, en pro.hibir, salvo. ex- perso.nal médico., ¿ po.r qué no. es co.ncedí
cepcio.nes que co.nsideramo.s, co.ntratar, do. también a los técnico.s laborantes en 
para la capital, médico.s co.n meno.s de cin- bacterio.lo.gía, al perso.nal del ho.spital si
co año.s de pro.fesión. En el pro.yecto., se quiátrico. que atiende enfermo.s, co.mo. al 
incluía también a Valparaíso. y a. Co.ncep- perso.nal que trabaja en isóto.po.s radiac-• ción co.n igual limitación, a la que no.s Vo.S, tuberculosis, etcétera'? ¿ Y po.r qué no. . 
o.PUSitilOs, respecto. de Valparaíso., el Ho- se les o.to.rgan las remuneracio.nes co.rres
norable seño.r Ibáñez y el que habla, y pondientes a especialidades peligro.sas? 
respecto de Co.ncepción, el Ho.no.rable se- En suma, {).Stimamo.s que el pro.yecto., 
ño.r Pablo.. en lo. que co.ncierne a redistribución .de 

¿ Po.r qué no.s o.pusimos a ello. y fue médicos, es un acierto. Pero. no. po.r ello., 
aceptado. nuestro planteamieato? Po.rque tanto. en el perso.nal médico. co.mo. en sus 
Valparaíso, como centro impo.rtante, re- co.labo.rado.res -dado el escaso. incentivo. 
cibe la afluencia del No.rte Chico. y de to- eco.nómico que ha habido. hasta el mo.men
dos sus po.blado.s, y Co.ncepción .recibe po.r to-, ha dejado. de pro.ducirse un éXo.do., 
el Sur una infinidad de enfermo.s que ne- pese a tratarse de pro.fesio.nales que tan-
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tos millones costamos al erario. ,Se ha 
producido una descapitalización intelectual 
que criticamos en este rubro: fuera del 
país trabajan 400 enfermeras y más de 
200 médicos. 

Se ha visto la aberración de inaugurar 
hospitales y de no haber médicos para po
nerlos en marcha. 'Necesitamos producir 
más médicos: uno por cada tres mil h¡:\-

, bitantes. 
Insisto, por consiguiente, en que existe 

un avance respecto a la ley en vigor, por 
cuanto se incorpora a nuevos sectores al 
trabajo funcionalizado; por lo tanto, ma
yores sectores de población podrán tener 
los beneficios de una medicina ejercida 
con todas las técnicas y equipos necesa
rios. Sin embargo, observamos en el pro
yecto modificatorio del Estatuto del Mé
dico Funcionario algunas tendencias ex
cépcionalmente peligrosas y que, de man
tenerse, crearían situaciones muy graves' 
a las instituciones públicas y serían un 

. factor de división del gremio. Me explico: 
se crean verdaderas castas privilegiadas, 
formadas' por aquellos que trabajen en 
universidades reconocidas por el Estado y 
en organismos particulares, quienes, en 
virtud de lo propuesto como artículos 3<>, 
9<> y otros de la ley NQ. 10.223, que ana
lizaremos más adelante, gozarán de rentas 
superiores al sueldo base mínimo, y sin que 
se fije tope alguno a las rentas que esos 
organismos particulares pudieran dar a 
sus profesionales. 

No estamos en contra de que nuestros 
profesionales funcionarios perciban me
jor~s rentas, pues nos damos cuenta de que 
las que les otorga el proyecto modifica-

. torio del Estatuto del Médico Funcionario 
no satisfacen en absoluto sus aspiracio
nes, pero Iconsideramos que en ningún 
caso esas rentas de excepción que la ley 
autoriza pagar a los organismos particu
lares, deben ser de cargo fiscal, como se ' 
establece en el artículo 25 de dicho pro
yecto para las universidades reconocidas 
por el Estado, por ejemplo. Estimamos una 
aberración que el Estado financie este tipo 

de rentas, y, mientras tanto, fije rentas 
rígidas a los profesionales funcionarios 
del sector público. En. ello, vemos una ac
titud perfectamente consciente del Ejecu
tivo y de los partidos de Gobierno en 01'- " 

den a favorecer a los organismos particu
lares en desmedro de los servicios públi
cos, y una maquiavélica maniobra para di
vidir a los gremios de profesionales fun
cionarios. Destaco el grave peligro que es
tos hechos acarrean a los servicios públi
cos, por la migración de sus mejores profe
sionales hacia los organismos que los ren
ten mejor. Por tal motivo, propondremos 
la's modificaciones pertinentes a los artícu
los respectivos, dejando constancia de que, 
si a los organismos particulares se les fa
cúlta para pagar rentas bases superiores 
al mínimo, debe, necesariamente, adop
tarse igual criterio para los sectores pú
blicós. 

Desde luego, est.imamos de toda jus~i
cia incluir a los médicos veterinarios en el 
Estatuto, salvo aquellcs que ya trabajan 
en las Fuerzas Armadas. Cuando se generó 
el Estatuto, este grupo funcionario iba a 
ser incluido, pero el entonces doctor Mar
dones Restat, Ministro, no lo hizo, por 
desconocer la función de ellos. Esta es la 
posición actual del Colegio Médico-V ete
rinario, y es justo que en el artículo 1?, 
al" lado de los médicos cirujanos, farma
céuticos, químicos farmacéuticos, bioquí
micos y cirujanos dentistas, estén los mé
dicos veterinarios. 

Sería lógico agregar al artículo 3<>, le
tra c), a continuación de la frase "Para 
las universidades reconocidas por el Esta
do regirá el inciso final del artículo 9<>", 
lo siguiente; "Siempre que el mayor gasto 
que elló signifique sea de cargo de ellas". 
Esto es correcto por los considerando s que 
hacía anteriormente, pues no deben esta
blecerse rentas distintas entre profesio
nales que tr,abajan en la Universidad de 
Chile y profesionales de las universidades 
reconocidas por el Estado, por iguales fun
ciones docentes y de investigación, y por
que aparece absurdo que con fondos fis-
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cales se establezcan rentas superiores en 
las universidades particulares reconocidas 
por el Estado. Si el artículo 91.>, inciso fi
nal, rige para las universidades recono
cidas por el Estado, éste debe cancelar 
iguales rentas a los profesionales que tra
bajan en la Universidad de Chile. El úl
timo inciso del . artículo 99 dice textual
mente: "Eespecto de los empleadores par
ticulares el sueldo base fijado en el inciso 
primero será el mínimo y podrán convenir 
con los profesionales funcionarios uno su
perior". 

POT lo dicho, proponemos modificar el 
artículo 39 agregando la frase menciona
da: "siempre que el mayor gasto que ello 
signifique sea de cargo de ellas". Por igual 
razón, proponemos agregar al artículo 99, 

inciso final, después de "uno superior", 
lo siguiente: "siempre que el mayor gasto 
que ello signifique no sea de cargo fiscal". 

Es, entonces, de toda evidencia que el 
mayor gasto no debe ser de cargo fiscal, 
pues ne se comprende por qué el Fisco no 
comienza por otorgar a sus propios pro
fesionales de los servicios públicos igua
les posibilidades. Esto, además, tiende a 
crear, quiéranlo o no, grupos privilegia-

'dos en virtud de una ley, lo que está con
tra diversos conceptos constitucionales. 
Por otra parte, ello restará a los servicios 
públicos sus. más valiosos profesionales, 
quienes, cOl\lo es obvio, migrarían. Si tal 
es el deseo del Gobierno, no 10 es de la 
gran masa de médicos docentes, y estimo 
que el Senado debe impedirlo. 

En igual predicamento está el artículo 
25, que comienza expresando: "Será de 
cargo fisc~ el mayor gasto que representa 
para' la Universidad de Chile y las uni
versidades reconocidas por el Estado, la 
apUcación, etc.". 

Aquí está, a mi manera de entender, 
10 monstruoso. Por eso, propongo suprimir 
de cuajo la frase: "y las universidades 
1'econocidas por el Estado", reemplazán
dola por: "Será de cargo de las univer-. 
sidades reconocidas por el Estado la apli-

cación del nuevo texto del artículo 99 y 
de las remuneracionés que se indican en 
los artículos 10, 11, 12, 13, 14 Y 15, in
ciso final, de la ley NQ 10.223, como con
secuencia del aumento de la renta base". 

En el artículo 49, que se refiere, en su 
inciso final, a los becarios, proponemos 
agregar un inciso final que diga: "El Mi
nisterio de Salud Pública, la Universidad 
de Chile, el Servicio Nacional de Salud, 
los servicios de Administrac:;ión Pública, 
las empresas o instituciones autónomas del 
Estado y las semificales, podrán otorgar. 
a sus profesionales funcionarios, becas en 
el extranjero para su perfeccionamiento 
en una especialidad médica o técnica por 
el plazo mínimo de un año. Las especia
lidades, remuneraciones y demás condi- I 

ciones las establecerá el reglamento. Es
tas becas, se otorgarán previo concurso de 
antecedentes" . 

Chile no tiene hasta el momento este 
tipo de becas de Gobierno o institucio
nales, que son de antiguo frecuentes en 
otros países. Es de toda evidencia que 
nuestros profesionales más distinguidos y 
eficientes, en cualquiera epecialidad, de
ben tener la oportunidad de ampliar y pro
fundizar sus conocimientos en centros 
científicos más avanzados, lo que traería, 
indudablemente: una elevación más rápida 
del nivel científico de nuestros institutos 
'docentes y una mejor calidad en la aten
ción médica de nuestra población. Ade
más, estas becas serían un estímulo po
deroso y un acicate al transformarse en 
valioso factor de emulación de nuestros 
profesionales ante la perspectiva que se 
les abre. Hoy día, sólo contados profesio
nales pueden darse el lujo de ir por su 
cuenta a perfeccionarse en beneficio de la 
población. (En las Fuerzas Armadas, es 
corriente este tipo de becas o "invitalCio
nes", pero son peligrosas, porque el beca
do, o vuelve más agresivo, o se retira de 
la institución con sus talegas un tanto ,re
bosantes) . 

En el artículo 15, inciso segundo, refe-



2692 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

rente a profesionales que contraten ex
clusivamente con empleadores particula
res hasta 48 horas semanales y. con no 
más de dos empleadores particulares, pro
ponemos agregar a continuación de "no 
más de dos empleadores particulares" lo 

! siguiente (y lo hicimos para evitar lo que 
comúnmente llamamos "el médico taxi") : 
"Igualmente, a los cargos médico-directi
vos de jerarquía nacional o zonal que exi
jan dedicación 'exclusiva, las instituciones 
mencionadas en el artículo 1 Q les estable
cerán un horario de 48 horas semanales.". 

¿Por qué? Para evitar el abandono en 
masa de los profesionales con mayor ex
periencia técnico-administrativa de sus 
cargos directivos y su migración a cargos 
de médicos-tratantes, que les proporcio
nan mejor renta, la seguridad de 48 horas 
con la ampliación horaria y, además, al,.. 
guna clientela. 

Este artículo 15, en su inciso octavo, 
dice :"N o podrán tener extensión horaria 
los profesionales funcionarios que desem
peñen un cargo con dedicación exclusiva." 
y el inciso final del mismo artículo, pre
cisamente, otorga esta extensión horaria 
a profesionales de dedicación exclusiva. 
Según el inciso iW, pueden tener picha ex- . 
tensión, y según el inciso úItimo, no pue
den. ¿ En qué quedamos? Yo no entiendo, 
porque, o estábamos en Babia en ese mo
mento los miembros de la Comisión, o 
está mal expresada la idea, o el que habla 
no acierta a interpretar el alcance de es
tas antípodas legales, que o son agua o 
son aceite. Si tuviese la razón,creo que 
debe suprimirse entero el inciso 189, por:. 
que, si no se hace, queda sin efecto el in
ciso final del mismo artículo. 

En el artículo 20, que habla, en su in
ciso primero, de limitación de remunera
ciones que se extenderá al total de las men
'Sualmente percibidas por los profesiona
les funcionarios, ,exceptuándose el Direc
t9r General de Salud, queremos agregar: 
"y a los profesionales funcionarios men
cionados en el artículo 1:5, inciso final", 

que son precisamente aquellos con dediaa
ciónexclusiva imposibilitados para el ejer
ciciolibre de la profesión. 

En el artículo ,29, cuyo inciso segundo 
se refiere a la provisión de cargos de pro
fesionales funcionarios y exige llamar a 
concurso dentro del plazo de 90 días de 
producida la vacancia, .proponemos agre
gar los siguientes incisos acoutinuación 
de aquél: "Los servicios públicos o los 
empleadores particulares que se rigen por 
la presente ley deberán llamara concurso 
para proveer los cargos que se creen en 

, un plazo no mayor de 90 días después de 
tramitado en la Contraloría General el 
re¡;;pectivo decreto de creación del cargo" . 

"Los servicios públicos podrán contra
tar profesionales funcionarios por un pe
ríodo máximo de seis meses, no renova
bles. Pasado este plazo, los servicios de
berán proceder a crear el cargo y llenarlo 
en la forma que se indica en el inciso"an
terior". 

Esto es para dar a 110s profesionales 
funcionarios la seguridad de ocupar car
gos de planta y no dejarlos, como ahora, 
sujetos a la angustia derivada de la inoer
tidumbre que crean los interinatos o con
tratos. Yo permanecí doce años como in
terino, en el cargo de tisiopediatra, en el 
servicio de Bronco-Pulmonarei3, en Val
paraíso, con dos horas diarias. J1\más se 
llamó a concurso. El único cOncurso que 
he ganado en mi vida' se lo debo al pue
blo, y por eso estoy aquÍ. 

Con el, sistema actual, se ~uede contra
tar personal político, sirt dar oportunidad 
a presentarse a concurso a médicos inde
pendientes o pregresistas, pues los con
tratos pueden ser indefinidos, lo que, ade
más, vulnera el sentido de la ley 10.223. 

Volviendo al perfeccionamiento técnico, 
el artículo 4~\ inciso primero, que se re
fiere a la creación de cargos destinados 
al perfeccionamiento, debería agregar, al 
final de dicho 'inciso, la siguiente frase: 
"Los ptros empleadores de los servicios pú
blicospodrán otorgar becas de perfeccio-
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namiento a sus profesionales funcionarios 
en la Universidad de Chile y en el Servi
cio Nacional de Salud, conservándoles el 
goce de su -remuneración en las condicio
nes que fije el reglamento". 

¿ Por qué, señor Presidente? Los profe
sionales funcionarios que se desem.peñan 
a jornada completa en instituciones aje
nas al Servicio de Salud y a la Universi
dad de Chile no pueden, en la actualidad, 
gozar de los beneficios de una beca de 
perfeccionamiento, de que pueden· hacer 
uso los que laboran en aquellas institu-

\ r 

ciones, lo cual significa que las institu-
ciones en que trabajan quedan rezagadas, 
al margen de los conocimientos que el be
cado obtiene y que pondría al, servicio de 
ellas. 

En el artículo 5Q, inciso primero, refe
rente a los profesionales funcionarios que 
cesen en sus cargos por supresión, fusión 
o cambio de denominación del empleo an
terior, deseo agregar lo siguiente: "La 
institución en que se produjo la supresión, 
fusión o <f2mbio de denominación del em
pleo o cargo, deberá ofrecerlo, en todo ca
so, en primer lugar, al profesional que 10 
ocupaba al momento de suprimirse, fusio
narse o cambiar de denominación el car
go y sólo podrá contratar o nombrar in
terino a otro profesional si aquél rechaza 
por escrito el derecho a su reincorpora
ción. Si 'el profesional acepta su reincor
poracipn, ésta se hará sin el trámite de 
concurso y en las mismas condiciones en 
cuanto ~_ remuneración, condiciones de 
trabajo y localidad en que se desempeñaba 
al suprimirse, fusionarse o cambiar de 

. denominación el, cargo que ocupaba". 
Proponemos esta modificación porque, 

en la forma primitiva, el inciso huele a 
persecución, pues por cualquier pretexto 
de cambio Q modificación se expone al 
profesional a la cesantía y a perder sus 
derechos adquiridos, en circunstancias de 
que-, en esta misma ley, se establece la 
inamovilidad de los profesionales funcio
narios. 

. 
En el último inciso del artícul,o 10, que 

dice: "El profesional que permanezca cin
co años en un mismo grado, gozará de la 
renta del grado inmediatamente superior", 
proponemos agregar, después de una co
ma, lo siguiente: "la que se computará 
para todos los efectos legales". 

Un profesional con 25 o más años pue
de tener grado 3Q y percibir renta del 
grado 1Q• Si no se hace el agregado a que 
nos. referimos, no tendrá los dereehos pre
visionaIes que 'ellos envuelven. En las 
Fuerzas Armadas, se jubila con la renta 
que se percibe, aunque no corresponda al 
grado. Un mayor con renta de coronel ju-
bila con esta última. -

En el artículo 11, letra e), ,propone}Uos 
agregar, a continuación de "tisiólogos" y 
después de una coma, 10 siguiente: "si
quiatras y baderiólogos", pues, a pesar 
de haber sido consideradas estas especia
lidades peligrosas, como las demás con
signadas en el artículo, no se las considera 
para los efectos\ de las remuneraciones 
extras. N o olvidemos que las enfermeda
des mentales ocupan el tercer lugar de 
nuestra morbilidad y que los siquiatras, 
después de los radiólogos, son los espe
cialistas más escasos. 

En el artículo 12, inciso 19, según el cual 
los empleadores pueden crear, en casos ca
lificados, asignaciones transitorias, pro
ponemos agregar, a continuación de la 
palabra "transitorias", la frase: "las que 
no serán imponibles". 

Nuestra experiencia nos dice que éstas 
son asignaciones políticas. No es admisi
ble, además, que toda la población deba 
soportar el peso con que ellas recargan la 
previsión. 

En el artículo 15, inéiso cuarto, relati
vo a -autoridades que hacen nombramien
tos, creo que deben cambiarse las palabras 
"la solicitud" por "la autorización", sólo 
por motivos de redacción, y agregar al fi
nal de este inciso: "estas ampliaciones só
lo podrán otor~arse por decreto supre
mo". 

-.' 



2694 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El artículo NQ 49- fue -suprimido. Se 
refería a que la ley 10.223 entraría en 
vigencia 30 días después de su publica
ciónen el Diario Oficial. Me refiero" a la 
ley dictada en 1951. En virtud de tal su
presión, la nueva ley quedará sin fecha 
de vigencia. Me pregunto: ¿quién la fi
jará? El gremio está nuevamente inquie
tándose, y si el Congreso no fija fecha, 
¿ tendrá que 'venir un nuevo movimiento? 

Tantas y tantas sugerencias renacen a 
cada momento al leer e1 articulado. Y no 
podemos menos que lanzar un suspiro de 
admiración cuando nos detenemos en el 
artículo N9 13 transitorio-j N9 13 había 
de ser !-, que autoriza al Presidente de 
la República para fijar el texto definitivo 
de las disposiciones de esta ley y sus mo
dificaciones posteriores, el que deberá ne
var número de ley .. 

¿ En qué tierra estamos? 
De modo que todo 10 tratádo, todo 1,0 

. estudiado, de nada sirve. í El Ejecutivo, a 
su amaño, modifica el texto de esta ley! 

"L'état c'est moi", decía un absolutis
ta. ¿ Nosotros permitiremos, sin enrojecer 
de vergüenza, dar paso al artículo 13? 

Si ello ocurre, es mejor que pongamos 
candado a esta Casa donde se "parla", 
para que la ley quede en el aire. 

Si suprimimos las áreas: experimenta
les por consideraciones similares, aunque 
en plano muy inferior, ¿por qué vamos a 
tolerar semejante vasallaje del Ejecutivo'? 
i El cuerpo médico es digno; no puede 
aceptarlo! 

. Poi' eso, dado el exiguo tiempo para for
mular consideraciones generales, iremos 
presentando indicaciones que tiendan a 
nivelar funcionarios y a reparar injusti
cias, a rectificar pensiones de jubilación, 
como ocurre con algunos retirados de la 
Madna, a quienes afecta lo dispuesto en 
el ineiso segundo del artícuIo 20; a modi-, 
ficar el artículo 69 transitorio, que dispo
ne la utilización por el profesional de los 
equipos y locales fuera de horas contra
tadas, agregando a la indicación que el 

Senador que habla logró aprobar en la 
Comisión, después de "atención", coma, 
"para la atención con ellos de los emplea
dos y sus familiares, de obreros no impo
nentes del Seguro Social, que sean objeto 
de los beneficios de asignación familiar, 
siempre que pertenezcan a los servicios 
que se mencionan en el articulo 19 de la 
presente ley". 

Consideramos ta]Jlbién injusto que la 
Comisión haya rechazado el artículo 59 
transitorio, que legislaba sobre el servi
cio dental, remunerado, de autofinancia
miento, en los Ferrocarriles del Estado. 
Tal rechazase acordó con los votos con
trarios del Honorable señor Quinteros y 
del Senador que habla, por cuanto no sig-
nifica mayor gasto. .-

¿ Para qué hablar de las: vicisitudes de 
los practicantes -profesión digna, nece
saria en nuestro país subdesarrollado-, 
los sicólogos, técnicos l,aborantes, asisten
tes sociales, a quienes ni siquiera se lol'! 
subió en grado,como a. los demás, y las 
enfermeras? De éstas,existen mil qui
nientas en Chile, y mil ciento sesenta y 
ocho trabaj an en el Servicio Nacional de 
Salud, en circunstancias de que sería pru
dencial aumentarlas al doble. 

No participamos. de la pugna existente, 
entre muchas de ellas, respecto de los 
practicantes,cuya supervivencia anhela
mos los partidos populares. 

Creemos haber obtenido una diglla con
quista al estamparen el reglamento de 
calificaciones la cifra 5 para el mérito y 
el valor 1 para la antigüedad . 

Aparte todo esto, el encasillamiento, 
con ser un paso más hacia adelante, nos 
sigue diciendo que el personal está mal 
pagado. Queremos que ello se solucione, 
porque no basta con poseer la propiedad 
del· cargo -como tan elocuentemente lo 
exaltó esta mañana el Honorable señor 
Ahumada- ; es: preciso rentar mejor al 
servidor de}, enfermo, ese capital precio
so recuperable, pues, mientras mejor sea 
el bienestar del personal, más garantías 
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tendrá el enfermo. Es una vergüenza sa
berlo, porque lq hemos visto y palpado 
tantas veces, y el camarada Freire lo ha 

, denunciado a la faz de Chile: j quedan 
funcionarios bajo el salario vital! 

El personal ha debido vivir en ascuas 
tras los resultados de los estudios r·ealiza
dos por comisiones paritarias "de encasi
llamiento, desde el año 1'9,60. El informe 
respectivo no fue del agrado del doctor 
Sótero del Río. La ley NQ 14.593 no tuvo 
financiamiento; vino la huelga; después 
el Pleno Nacional, de los Trabajadores de 
la Salud, la infinidad deentnwistas, has
ta terminar con este convenio entre el Go
'bieI:oo y la Federación de Trabajadores 
de la Salud, porque no se ocultaba que 
gran parte del personal deseaba ser en
casillado en el lugar donde estaba desem
peñándose. 

Caduca en juLio de este año la prórroga 
de la ley NQ 14.593. Algunos de sus ar
tículos se tráspasan a esta nueva ley. 

Repetimos: hay trabajadores de la sa
lud que ganan menos de un sueldo vital de 
Santiago. Esas personas a jornal queda
rán. con 69.00.0 pesos, suma que no alcanza 
al sueldo vital, pues no' tienen bonificación. 
i Deb~mos tener compasión de estos 1.500 
empleados a jornal, que también tienen 
estómagos y mujer e hijos que alimentar! 

Así como J,a canción inglesa. dicé: "It's' 
a long way to Tipperary" (Es un largo 
camino a Tipperary), largos también han 
sido el camino y la espera de este proyec
to, que a.probaremos sólo hoy en general. 
¿ Cuándo será ley? Después de la torna de 
razón 4e la Contraloría, habrán pasado 
más y más meses; por eso, el anticipo de 
100.000 pesos a cuenta será una gota de 
agua más en el océano de tamaña amar
gura. 

Desde esta tribuna,. saludo a la abne
gada nochera, que muchas ve:::es tuvo que 
pasar veladas enteras j'lllto al enfermo, 
al hermano desvalido, en una sala común, 
cuando, tal vez, en su propio hogar no, 
.pudo atender a su niño enfermo. Saludo 

al médico de Asistencia Pública, cuya de.:. 
cisión' permite salvar una vida, pero que 
no encuentra ambiente total, para pedir 
que las horas de noches, domingos y festi
vos se remuneren con recargo del 50% 
valor hora y que ese beneficio sea imponi
ble.' Saludo al jornal,ero subalimentado, 
que con una carretilla de mano acarrea 
detritos; a la lavandera reumática, que 
respira vapor de agua; al médico de sa
la, que sufre cuando el enfermo' 's,e va pa
ra siempre. Saludo a la enfermera, al téc
nico laborante, que aspira bacilos, a tantós 
y tantos funcionarios qué nevan el humor, 
la risa, para ocultar un dolor; a tantos 
otros que hoy miran al Senado de la Re
pública, al Ministro Cid y a las Comisio
nes asesoras como una tabla de salvación 
para mejorar las condiciones económicas 
de, médicos funcionario\ paramédicos y 
trabajadores de la' salud en general, quie
nes esperan de ambos proyectos un bien
estar muy merecido. 

He dicho. 
El señor QUINTEROS.-Señor Presi

dente, el mejor homenaje que los Senado
res socialistas podemos rendir al perso
nal del Servicio Nacional de Salud y a 
los profesionales médicos interesados. en 
el despacho de 'estos dos proyectos, que 
forman uno, pues tienen un mismo finan
ciamiento, es ser lo más breve posible en 
nuestras intervenciones. Lo importante es 
des,pacharlos rá.pidamente. Los Comités 
del Senado han acordado, por unanimi
dad, que la discusión general termine ,hoy 
y que se vote a las nueve de la noche. No 
me cabe duda -pues conozco el pensa
miento de todos los sBñores Senadores
de que no habrá ningún voto discordante 
en la aprobación en general del proyecto. 

Sin embargo, lo anterior no significa 
que no 'tengamos algunas modificaciones 
que sugerir a su texto, aún cuando el pla
zo para presentar indicaciones es relati-

·vamente corto, dada la complejidad de es
ta iniciativa de ley. Sólo podemos formu
larlas hasta las doce del día de mañana. 

""\.>,,-- ~ 
! :~~ 

¡:.: 
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El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Hasta la una de la tarde, se
ñor Senador. 

El señor QUINTEROS.-Hasta la una 
de la tarde, como me corrige el señor Pre
sidente. Agradezco su rectificación. 

Pues bien, nosotros trataremos de utili
zar debidamente ese tiempo. 

Los Senadores que me han precedido 
en el uso de la palabra,en especial los 
Honorables señores Ahumada y Barros, 
quienes, además, son distinguidos profe
sfonales médicos,se han referido, con ex
tensión, conocimiento y justicia, a ]a si
tuación del médico funcionario. Por mi 
parte, dE\seo destacar, en primer término, 
nuestra preocupación por el personal del 
Servicio Nacional de Salud. 

Debo excusar la inasistencia a esta se':' 
sión del Honorable señor Allende, quien 
me ha enviado una carta en la cual me di
ce que se encuentra enfermo, en cama, y 
me solicita explicar SJ,1 ausencia en este 
depate. 

Repito que nos preocupa principalmente 
Ia situación del personal del Servicio Na
cional de Salud, porque es el más nume
roso y necesitado de todos los funciona
rios a quienes favorece el :proyecto. Debo 
hacer presente qué esta iniciativa repre
senta un gasto de alrededor de 18 millones 

. de escudos. De esta suma, siete millones se 
.destinan al mejoramiento de las rentas de 
los 34 mil funcionarios que integran el 
Servicio; y una cantidad mayor, 11 mi
Hones de escudos, para elevar las remu
neraciones de cinco o seis mil . médicos 
funcionarios. 

No hacemos hincapié en esa diferencia; 
pero -repito- para nosotros es funda
mental mejorar las condiciones de la gen
te más numerosa y peor ,pagada que hay 
entre los funcionarios del Servicio N a
cional de Salud. Si no me equivoco -es
toy hablando prácticamente de memoria 
y recordando lo expuesto en la Comisión, 
pues no he tenido tiempo suficiente para 
organizar mi intervención-, hay 1.400 

t; 

funcionarios que, en virtud de las dispo
siciones legales que estamos aprobando, 
pasarán a la p],anta con sueldos inferio
res al vital. 

Aprovecho la presencia del señOr Mi
nistro de Salud,cuyo sentido de compren
sión de lós problemas del Servicio N acio
nal de Safud deseo destacar, ,para expre
sar mi convicción de que él cumplirá su 
promesa de mejorar lascoIÍdicioneí\. de 
esos 1.400 trabajadores a jornal que pa
san a ]a pl,anta. Su Señoría está buscan
do la manera de hacer realidad ese pro
pósito y sé que la hallará, así como la ha 
encontrado para otros problemas de ese 
gremio. 

No deseo explayarme sobre diversos 
tópicos a. los cuales se han referido, con 
más ,conocimientos, otros Honorables co
legas. Sería inútil repetir lo ya dicho por 
ellos. Pero deseo destacar que las Comi
siones de Salud y Hacienda han debido 
abocarse al estudio de asuntos muy com
pIejos y dedicar a ello numerosas sesio
nes. Mientras el público, con toda razón, 
seguía preocupado, casi exclusiva y funda
mentalmente, del proyecto de reforma 

, agraria, la Comisión de S~lud Pública, 
presidida por el Honorable ·señor J arami-
110, celebró" once sesiones, que duraban 
prácticam~nte todo el día, desde las 10 de 
l,a mañana hasta las 8 de la noche.. con 
el fin de analizar cada una de las dispo
siciones del proyecto. Sobre esta materia, 
no se pueden exponer" ideas generales, 

. porque ella com~rende situaciones muy 
diversas, lo cual obligó a tratar articulo 
por artículo. Hemos contado con la vo
luntad de la Comisión de Salud y de su 
presidente para que,en formapermanen
te, asistan a sus sesiones tanto voceros 
del. personal del Servicio Nacional de Sa
lud como de la Federación Médica y de 
los componentes de otros organismos. a 
que se refiere el informe. 

Ha habido problemas que resolver. Sur
giÓ momentáneamente, una especie de con
flicto, ya resuelto, entre las intenciones 

• 
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del proyecto y la autonomía universita
ria. Esta situación se corrigió, así como 
también se superaron otros aspectos rela
tivos al financiamiento. 

En lo que a éste respecta, deseo decir, 
desde luego -no tengo por qué hablar se
paroQdamente de ambas cosas- que está 
fundamentalmente basado en una modifi
cación del sistema en vigeIl¡cia para el re
avalúo de los bienes raíces. Según entien-
~o !-·si no está suficientemente explícito 
en el informe nos encargaremos de dejar
lo bien establecido-, la modificación in
troducida es una sola y consiste,en lo 
esencial, 'en mantener el sistema vigente 
de reava},úo de los bienes raíces urbanos, 
con reajuste anual,como se efectúa aho
ra, yen cambiar el, de reavalúo de los 
bienes rakes agrícolas. 

En la actualidad, e'} reavalúo de los 
~redios agrícolas se rige por un sistema 
que toma en cuenta la productividad del 
año inmediatamente anterior. Ha sucedi
do que, por defectos de la ley vigente, en 
los dos últimos años se ha negado a la 
concl,usión de que. los predios agrícolas 
no han subido de valor. No obstante, ha 
aumentado en el país el precio de todos 
los servicios y bienes. Lo digo sin ánimo 
de abrir polémica sobre la magnitud ,de 
ese incremento. Lo, curioso -repito- es 
que los predios agrícolas no han subido 
de valor.' Por ese motivo, 'el sistema en 
vigencia se reem~laza por otro consisten
te en reavaluarlosen la misma propor
ción en que sLibe el nivel de costo de la 
vida. 

Hemos aceptado ese criterio, a sabien
das de que el s()ñor Ministro de Hachmda 
-lo dijo 'en la Comisión-.quiere apro
vechar el aumento de los tributos no só
lo para financiar los gastos-que demande 
la aplicación del proyecto. Deseo dejarlo 
así claramente establecido, pues no ~re
tendemos esconder ningún aspecto del pro-

. Mema. Insisto: lo hacemos a sabiendas 
lie que el señor' Ministro no busca, por es-

ta vía, sólo el financiamiento del proyec
to o de la mayor parte de los gastos' que 
él irrogará. Estima que, eventualmente, 
esta reforma del avalúo de los predios 
agrícolas podría dar lugar a mayores in
gresos, utilizables ~ara otros fines. Pero 
nos ha parecido de justicia -hablo en 
nombre de mi partido-, en este caso, 
reempl,azar un sistema de privilegio, como 
el vigente para ~l avalúo de dichos pre- . 
dios, por otro, en nuestro concepto, más 
justo, y que consiste en avaluarlos en la 
forma ~ropuestapor el Ejecutivo; o sea, 
de año en año, en la misma proporción 
en que aumenta el costo de la vida. 

Hemos acompañado al señor Ministro 
en su proposición. Sin embargo, noto que 
en la redacción del artículo hay una alu
sión, que resulta inintel.igible, a las pro
piedades mineras, a los edificios y maqui
narias inherentes a esas explotaciones.'. 
Quiero decir, categóricamente -por deg 
gracia, no está tJresente el señor Minis
tro de Hacienda, y no ha podido entrar a 
la Sala, por razones obvias, el señor Di
rector General de Impuestos Internos-, 
que se declaró por la Comisión, por el Mi
nistro y por ei Director ,General d€ Im
puestos Internos, que, en materia de pro- . 
piedad minera, no habrá absolutamente 
ninguna innovación. En otras palabras, 
se mantendrá lo que ~neste momento es
tán pagando las empresas mineras púr 
concepto de contribuciones, tanto de be
neficio fiscal como municipal. POÍ'ende, 
esas em~resas -insisto en ello has. con 
cierta majadería- no deben obtener ni 
obtendrán, pese a lo ambiguo de la redac
ción del artículo pertinente, ningún privi
legio como consecuencia de modificar el 

. sistema de reavalúo. El cambio se hace 
sólo respecto de la propiedad agrÍcola. 

Sobre el particular, se han presentado 
algunos problemas que atañen a las mu
nicipalidades. Para resolvei'los, se ha en
cóntrado una fórmula, que no parece to
davía del todo satisfactoria para ellas, en 
la cual tendremos ocasión de insistir, si 
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es necesario, ,antes del vencimiento del 
p1azo para formular indicaciones. 

Las razones expuestas nos inducen a 
aprobar en general el proyecto. Procura
remos mejorarlo mediante las indicácio
nes que presentaremos. 

Quiero hacer una última observación, 
siempre en el terreno del reavalúo. El se
ñor Director General de Impuestos Inter
nos expuso a la Comisión lo que yo llama
ría un extracto de legislación comparada 
en materia de gravámenes a los bienes 
raíces en diversos paÍs,es del mundo. De 
su exposición se desprende que efecth;a
mente en algunos Estados, por ejemplo, de 
los Estados Unidos de N orteámérica, el 
avalúo para los efectos tributarios es muy 
inferior al comercial del inmueble. Es de
cir, situación parecida a ,la que se produce 
en Chile. En efecto, por lo menos, está en 

. nuestra conciencia que el avalúo para los 
efectos tributarios es considerablemente 
inferior al que rige para los comerciales. 

Sin embargo, en dicho extracto no se 
señala que en países como Estados Unidos 
la propiedad no goza del privilegio existen
te en Chile de avaluar sólo el casco. En ese 
país, para estimar la tributación, se ava
lúan tanto el casco como los inmuebles ad
quiridos y todo cuanto integra la explota-

. ción agrícola. De ese modo, los términos 
de comparación COn la situación nacional 
cambian fundamentalmente. 

Repito: nuestro ánimo' es despachar 
cuanto antes el proyecto. Habrá oportuni
dad _e analizar en forma más detenida 
algunos de sus aspectos durante la discu
sión particular. Para terminar, reitero 
que, en cumplimiento del propósito mani
fesÜido al Icomienzo de mis observaciones, 
el Partido Socialista aprobará en general' 
el proyecto, sin perjuicio de presentar, 
dentro del plazo f!jado, que vence mañana 
a la una de la tarde, las indicaciones que 
estime pertinentes para mejorarlo. 

El señor CORREA.-Señor Presidente: 
mis observaciones serán muy breves. Ha
blo fundamentalmente para· subrayar al-

gunas de las expresiones vertidas esta ma
ñana por el Honorable señor Ahumada. 

El Partido Radical, por su posición 
-como expresó el señor Senador-, ha si
do, desde un comienzo, decidido partidario 
de dar al proyecto en debate un trámite de 
urgencia que permita hacer rápidall).€nte 
justicia a los médilcos funcionarios y al 
personal técnico que lo asesora. No puede 
decirse que los Senadores hayamos incu
rrido en negligencia o ienidad frente al 
estudio de la materia cuya aprobaciQn es
peramos en breve plazo. 

En mi deseo de no restar,un tiempo va
lioso al Honorable Senado, limitaré mis 
observaciones fundamentalmente a expre
sar mi extrañeza por el procedimiento 
puésto en práctica eh la tramitación del 
proyecto, El financiamiento de la iniciati
va está señalado en forma específica y 
rinde, aquí se ha dicho, 18 mil millones 
de pesos. 

Ra ocurrido, no obstante, un hecho que 
califico d~ insólito: se ha desglosado una 
parte de la reforma tributaria y. se ha 
aprovechado la tramitación acelerada del 
proyecto en debate para conseguir su 
aprobación en breves días. 

En las conferencias internacionales, por 
los mismos hombres de Gobierno, en el 
Parlamento, en la Prensa, se ha dicho que 
es básico para la vida de los pueblos en 
subdesarrollo económico despachar las re
formas estructurales. 

Si ello es así, ¿ para qué recurrir a pro
cedimientos de esta índole y esperar la 
aprobación rápida de un proyecto, como el 
ahora en debate, paTa íncorporar a él todo 
un capítulo de la reforma tributaria? ¿Es 
serio esto? ¿ Acaso no hay una disposición 
terminante del Reglamento del Senado que 
obliga a quien presida a declarar improce
dente una in<ficación cuando ella no tenga 
relación con el pensamiento central de un 
proyecto? Así 1,0 dice, con claridad, el ar
tílculo 101: 

"Recibir las 5ndicaciones que por escri
to se formulen a su respecto. 
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Sólo ser4;n admitidas cuando digan re
lación a las ideas: matrices o fundamen
tales. del proyecto/' 

Yo me pregunto, ¿ qué relación tiene el 
reavalúo general de los bienes raíces con 
la situación económica del personal del 
Servicio Nacional de Salud? ¿ Podría al- . 
guien sostener. que hay conveniencia en 
discutir una reforma estructural en la 
forma enunciada? 

Desde luego, debo advertir que en el 
proyecto se alteran, sin estudio detenido, 
las bases sobre las cuales se ha realizado 
hasta ahora el reavalúo de los biene$ raí
ces. Dos leyes lo determinan en forma es
pecífica. Una de ellas, la fundamental, 
establece el reavalúo automático, en virtud 
de la. utlÍidad neta producida por la agri-

o cultura, de acuerdo con un procedimiento 
detallado en la misma ley. Ahora el pro
yecto modifica ese mecanismo y dispone 
que ,dicho reavalúo no se hará automática
mente, según la utilidad neta mencionada, 
sino de conformidad con el alza del costo 
de la vida. 

El Honorable señor . Quinteros estima 
esa fórmula mucho más justa que la au
terior. Discrepo abiertamente de la opi
nión de Su Señoría. Hay un principio de 
justicia tributaria según el cual las empre
sas o las personas naturales deben p~ar 
de acuerdo con las utilidades que obtienen. 

Pue,s bien, ¿ qué relación existe entre el 
alza del costo de la vida' y las utilidades 
que pueda obtener la agricultura? En el 
Senado y fuera de él, en la prensa, en las 
asamble{ls políticas, en las reuniones gre
miales, se ha hablado, en todos los tonos, 
de que la agricultura trabaja, en estos ins
tantes, por falta de poder comprador, só
lo a pérdida. Se ha dicho hasta el cansan
cio lo qu~ significan los précios políticos. 
Los diarios de hoy publican una protesta 
de numerosas sociedades agrícolas del 
sur del país por lo que ellas consideran 
lenidad del Gobierno para atender al re
ajuste de los precios de los . productos 
agropecuarios, como medio de sacar de la 
postración económica a la agricultura. 

Si esto es así, ¿ es admisible -repito
aprovechar la discusión de este proyecto, 
concerniente al personal del Servicio N a
cional de Salud, para dictar normas de
finitivas con relación a reavalúos de bie
nes raíces en todo el país? Me parece que 
no lo es. Por eso, quiero expresar mr ex
trañeza por el procedimiento puesto en 
práctica. 

Represento a cuatro provincias dedica
das esencialmente a lasactividádes agrí
colas. N o puedo permanecer en silencio 
ante el nuevo gravamen que se quiere im
poner a la agricultura, no obstante la pos
tI-ación económica en que se halla. 

Me propongo estudiar esta tarde todas 
J.as disposiciones incorporadas al informe 
sometido ahora a nuestra consideración, 
para formular en seguida, dentro del plazo 
que el Senado fijó, las indica!(iones nece
sari~s encaminadas a enmendar, hasta 
donde sea posible, el daño que con aqué
llas se inferirá a las actividades agrícolas. 

Ya no es posible declarar improceden': 
tes tales disposiciones, porque ello debió 
hacerse en la Cám~ra de Diputados. No 
nos queda, entonces, a. los representantes 
de las provincias que viven, en estos ins
tantes, la angustia e~onómica más deses
perada, sino recurrir al sistema de las in
dicaciones. Oportunamente, las formula
remos. 

Dejo consignada, una vez más, mi ex
trañeza por el procedimiento señalado, el 
cual, en cierto modo, disminuye la impor
tancia de las reformas estruclurales para 
las naciones de economía en subdesarrollo, 
como la nuestra. 

He dicho. 
El señor LETELIER.-Formo parte de 

de la Comisión de Salud Pública del Se
nado. Por eso, y no obstante haber concu
rrido a numerosas sesiones de la de Ha
cienda, en realidad, he estudiado en for
ma más detenida las disposiciones que son 
específicamente materia de aquella Comi
sión. De ahí que mis observaciones serán 
muy breves. 

Como dejó ya constancia el Honorable 

, -. 
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señor J aramillo, el proyecto corresponde a 
un estudio realizado por el Ejecutivo con 
las entidades que agrUpan al personal mé
dico del país. En la Comisión, tratamos de 

_ facilitar su despacho en forma de no apa
recer entorpeciendo un entendimiento que 
nos pareció conveniente para el interés na-
cional. . 

La iniciativa en debate tiende, princi
palmente, a reglamentar la situación del 
médico funcionario. En su artículo 19, ~is

pone: "Es médico funcionario todo aquel 
que preste sus servicios al Servicio N acio
nal de Salud o a cualquiera entidad pú
blica o semi pública, como asimismo a cual
quiera persona naturaL o jurídica de ca
rácter particular." 

La definición es exacta. Pero, induda
blemente, en el transcurso del proyecto da 
lugar a ciertas dificultades de interpreta
ción. En efecto, no cabe duda, también, 
de que su finalidad esencial es reglamen-' 
tal' l~ situación d~ quienes prestan servi
cios, como médicos o en las demás calida
des que incluye la enumeración del artíctl
lo 19, a entidades de carácter público. 

A mi juicio, el proyecto debió haber si
do concebido,en sus lineas: generales, co
mo una iniciativa destinada a reglamen
tar la situación del personq.l que desem
peña funciones en entidades públicas o 
asimiladas a tales, para luego, en otras 
disposiciones, haber precisado cuáles de 
esas. normas serían aplicables al personal 
que sirve en actividades particulares. 

Seguramente, ese sistema habría hecho 
mucho más fácil la comprensión y la in
terpretación del .uroyecto. Sin embargo, 
siempre en el propósito de contemporizar 
y de no retrasar su tramitación, se mantu
vo la norma del artículo 19, sin perjuicIo 
de deJar, en los artículos siguientes, cons
tancia de aquellas disposiciones aplicabl,es: 
sólo al personal que presta servicios en en
ti~ades de carácter público y asimilados a 
ellas. 

Por ejemplo, una de las materias fun
damentales del proyecto es la referente al . 
horario médico. ' 

Es norma que el médico fUI~ionario no 
pueda trabajar, como empleado, más de 
seis horas diarias, vale decir, 36 ·en la se
mana. Pero esa norma, que parece absolu
ta, tiene excepciones muy amplias. 

Desde luego, el personal médico puede 
. servir en entidades públicas o asimiladas 
a aquéllas, en entidades particulares o en 
ambas a la vez. Si su labor correspond~ al 
primer caso, la norma de 36 horas es per
manente, y la jornada de trabajo sólo pue
de aumentarse cuando se obtiene admi
nistrativamente lo que se llama "exten
sión horaria", o cuando, por la naturaleza 
de las funciones, por tener dedicación ex
.elusiva, debe trabaja~se más tiempo. En 
esta última situación están, entre otros, 
los radiólogos y los médicos de cierta-s es
pecialidades, en cuyo caso, por existir de
dicación exclusiva, la jornada de 48 horas 
puede ser la norma permanente. 

Tratándose del sector particular, la re
gla es inversa. El médico que sirve exclu
sivamente a un empleador particular, tie
ne como sistema la jornada de 48 horas. 
Sin embargo, en esta materia el proyecto 
impone una limitación: la de servir a no 
más de dos empleadores. 

En el tercer grupo, mixto, o sea, aquel 
en que el médico sirve juntamente al sec
tor público o a instituciones asimiladas 
a él y también al particular, prevalece la 
norma establecida para aquél, en cuanto a 
la jornada de 36 horas. 

Cabe preguntarse por qué la Comisión, 
en el caso del médico que sirve exclusiva
mente al sector particular, afecto a la jor
nada de 48 horas, impuso la limitación de 
no servir a más de dos empleadores. La 
explicación es clara. Se hizo presente a la 
Comisión que el médico tiende a pulveri
zar su jornada de trabajo, vale decir, a 
obtener contratos con distintos empleado
res y a desarrollar labores mínimas en 
cuanto a tiempo respecto de cada una de 
ellas. . 

Se señaló como frecuente el caso de mé
dicos que trabaj an una hora para un em
pleador, una hora y media para otro, dos 
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más para un tercero, y así sucesivamente, 
en forma tal que no desarrollan labores 
útiles y eficaces ni aprovechan con venta
ja su tiempo en ninguna de esas funcio
nes. Es decir, profesionales a quienes los 
propios médicos han denominado los "mé
dicos-taxis": aquellos que deben correr 
de Un punto a otro para cumplir diferen
tes horarios y se preocupan más de la for
malidad de su cumplimiento que eJe la 
efectividad del mismo. 

Se nos hizo presente, además, que, en 
el caso de médicos contratados por varios 
empleadores, era frecuente que el servi
cio prestado al particular, realmente efi
caz y ajustado al horario convenido, se 
hiciera en desmedro del tiempo debido a
las empresas o entidades estatales, por no 
existir en éstas el adecuado control que 
hay, en cambio, en la actividad privada, 
en la cual el empleador está pendiente de 
aprovechar efectivamente el dinero desti-

I nado a pagar los respectivos emolumentos. 
Se sostuvo entonces que al dejar, en el 

campo particular, libertad a loS médicos 
para contratar sus servicios con diversos 
empleadores, se produciría la multiplici
dad de administradores. Como consecuen
cia de ello, muchos profesionales ;preferi
rían trabajar exclusivamente en ese sec
tor, y disminuiría todavía más el número, 
ya escaso, de facultativos que prestan 
servidos en el sector público. Tal es la 
rq,zón para establecer que en el sector par
ticular la jornada médica deberá ser de 
cuarenta y ocho horas, en los casos en -que 
se sirva a dos empleadores, como máximo. 
Si son tres, se vuelve al sistema general 

• de treinta y seis horas. 
Otro punto que fue motivo de discusión 

importante en la Comisión es el referen
te a las universid¡;tdes. Ya el Honorable se
ñor Jaramillo algo dijo a este respecto, 
y.también en el informe se hace alusión a 
la misma materia. Se trata de un punto 
doctrinario fundamental. Personalmente, 
estimo que más importante que el Estatu
to del Médico Funcionario es la autonomía I 

universitaria; principio que ha permitido 
al país -por fortuna para. él- alcanzar 
los máximos avances científicos y técni
cos, gracias a la labor universitaria des
arrollada, y que ha debido respetarse en 
la ley en forma amplia. 

Sin embargo, en la Comisión se expre
saron diversos pareceres. Algunos de sus 
miembros, en particular el que habla, éra
mos partidarios de consignar en forma ex
presa el criterio de la autonomía; otros se
ñores Senadores estimaban peligroso sos
tener que se aplicara la norma actual y 
futura interna de la Universidad, y sola
mente frente al silencio de ella, la ley, por 
cuanto así podrían cometerse abusos cu
yos términos era imposible de prever. En 
estas circunstancias, la Comisión optó por 
sacar del debate la cuestión de la autono
mía y consignar un principio en el artícu
lo 39, que 5e entiende sólo si se tiene pre
sente la explicación que estoy dando. 

Se estableció que a la Universidad se le 
aplicara exclusivamente la norma del ar
tículo 3<>. Vale decir, respecto de lo que en 
dicho artículo no está preceptuado en for
ma explícita, rige la norma actual, pro-
pia e interna de la respectiva Uni.versidad. 

Ahora bien, ¿ cuáles son las normas del 
artículo 39 ,? Primero, el tiempo y jornada 
de trabajo; segundo, la remuneración; 
terecero, el derecho a no ser excluido del 
empleo sino eh conformidad a una re
glamentación estricta de calificación. 

Estimo que, a pesar de que abría si-
. do preferible aprovechar la ley en deta
lle para dar un espaldara-.:o al criterio o 
norma de la autonomía universitaria, he
mos hecho bien en evitar la lucha ideoló
gictt, la diferencia de criterio que en ese 
momento se estaba planteando, sacando el 
tema candente del debate y dejando la dis
posición en la forma indicada, que, en el 
fondo, respeta la autonomía universitaria. 

Las demás disposiciones del proyecto 
-son normas de detalle. Lo que me interesh. 
consignar, porque ha de quedar para la 
interpretación futura de la ley, es que la 
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mayor parte de las reglas del proyecto se 
refieren al médico funcionario, público o 
asimilado a tal categoría, que el propósito, 
de la iniciativa es la protección del mé
dico funcionario o particular sólo en lós 
conceptos generales de remuneración, jor
nada de trabajo y respetabilidad de su em
pleo, y que la consignación amplia del ar
tículo 19, en orden a que la leyes aplicable 
a todo tipo de funcionario médico, inclu
so al particular, como norma general es 
una disposición que se encuentra diluida, 
disminuida en su alcance, según las reglas 
particulares del proyecto. 

En cuanto al trabajo realizado por la 
, Comisión de Hacienda, como lo expresé al 
principio, no entraré en sus detalles. 

Sin embargo, no puedo desconocer que 
la!" observaciones del Honorable señor Co
rrea revisten gravedad. No creo, como el 
señor Senador, que no haya podido estu
diarse reglamentariamente la materia, 
porque el proyecto, para conceder el, au
mento en él previsto, debía tener finan
ciamiento, y los artículos pertinentes 'son 
un s'istema de financiamiento; de manera 
que no tengo al respecto el escrúpulo re- , 
glamentario expresado por el señor Se
nador. 

En cambio, comparto S11 tesis en orden 
a que una materia de la gravedad de la 
que contiene el proyecto en estudio, co
mo es la retasación de los predios agríco
las, debió ser objeto de un análisis más de
tenido, de una ley específica que consigna
ra, como única materia aquella a que he 
aludido, en vez de incluirla ,dentro de esta 
otra, que 1).a debido tramitarse con gran 
rapidez. debido a la necesidad que exis
tía de solucionar un problema social,.4!lco
mo era el de las remuneraci'ónes de los 
médicos funcionarios y del personal técni
co que los asesora. 

Esas son, señor Presidente, las normas 
'o principios generales del proyecto. No 
creo conveniente entrar en mayores deta
lles, porque eso se hará en la discusión 
particular, oportunidad en que mi párti-

do formulará algunas observaciones acla-
ratorias. 

Daremo.s nu.estra aprobación a la idea 
de legislar sobre la materia. 

He'.dicho. 
El señor IBA:&EZ.-Seño.r Presidente, 

o.tros colegas han . informado sobre lo.s 
beneficios, reajustes, 'cncasillamientos y, 
en general, sobre los actos de justicia 
que establec'en estos proyectos de ley. A 
la Comisión de Hacienda 1'8 correspondió 
la tarea bastante menos grata de abo.
carse al estudio del financiami~mto del 
muy cuantioso gasto que representa la 
iniciativa y, como . miembro de aquélla, 
creo necesario hacer un análisis sncin
to de las proyecciones financieras y tri
butarias que ella tendrá. 

Ambos proy,ectos representan un gas
to de 18 millones de escudos: el del Ser
vicio Nacional d·c Salud, 7 millones, y el 
reajuste a los médicos funcionarios, 11 
millones. 

El segundo d-e los proyectos mencio
nados establece ,un financiamiento para 
ambas iniciativas, el cual se compone de 
lo.s rubros que paso a señalar. 

En primer término, un alza en la tri
butación de los bienes raíces, mediante 
un nuevo sistema de avalúo que explica
ré con detenimiento. 

Mientms .tal sistema comiepza a regir, 
se hará efectivo un aumento '0 imposi
ción de un tributo adicional del dos y 
medio por mil sobre todos los bienes 
raíces. Este dos y medio por mil repre
senta un mayor ingreso cercano a los 14, 
millones de escudos, como producto de la 
tributación de los bienes rafees urbanos, • 
y poco más de un ínillón de ~cscudos co
mo aumenfo de la contribución de los 
bienes raíces rurales. En seguida, hay un 
alza en el impuesto que grava a las le
tras de cambio, que delFe rendir alrede
dor de -500 mil escudo.s; una modifica
ción ciel sistema aplicado. para el cálculo 
del impu€sto global complementario, eli
minando la deducción actual del impues-
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to pagado en el curso del año, y, que de
berá rendir un millón 900 mil escudos; 
y, finalmente, la rebaja ~ de la exención 
dispuesta, respecto de la obligación de 
extender boletas de compraventa de que 
gozan los predios agrícolas de escaso ava
lúo, precepto que debe rendir 30'0 mil 
escudos. En total, una suma aproximada 
a los 18' millones de escudos. 

Me parece de mucha importancia es
clarecer !lis disposiciones relacionadas 
con el impuesto a los bienes raíces. He 
dicho que la ley en estudio dispone un 
aumento de la contribución equivalente 
al dos y medio por mil de los avalúos, 
incremento ,de carácter transitorio, mien
tras se lleva a efecto la retasación de los 
bienes raí,ces, señalada en -el mismo pro
yecto. Las tasas de este impuesto se 
-ajustarán, además, en la forma d'etetr
minada en una de las disposiciones en 
debate. 

Los bienes raíces, en la actualidad, 
están sometidos a una retasación auto
mática, basada en la modificación del 
índice del costo de la vida, en cuanto 
r'especta a los bienes raíces urbanos; y 
basada en la rentabilidad agrícola, en 
cuanto se refiere a los rurales. Sin em
bargo, el avalúo básico de los bienes, raí
ces fue establecido con criterios muy di-

. ferentes, según los casos; diferencia de 
criterios que se agravó con los reclamos 
presentados por los contribuyente,s.· Y, 

\ en ·definitiva, el actual sistema de ava
lúos representa un' régimen injusto, pues
to qu-e hay' propiedades de un valor si
milar que tienen avalúos muy diferentes. 
De ahí la necesidad de corregir tal ano
malía y, también, la injusticia de que 
dos contribuyentes dueños de predios de 
valor equiválente paguen di,stinta con
tribución territorial. 

El ,proyecto, en debate consigna un 
nuevo sist.ema de avalúo, basado en una 
clasificación que se hará conforme a 

, normas muy precisas impartidas por la 
Dirección de Impuestos Internos. En el 
caso de los bienes raíces rurales, las tie-

rras serán agrupadas en ocho catego
rías; en el caso de los urbanos, habrá 
tablas de clasificación de terrenos y cons
trucciones. Se prevé, también, una situa
ción excepcional, relativa a ciertos in
muebles en que hay instaladas activida-' 
des que entregan productos agropecua
rios, como los gallineros. Para ellos, s-e 
establece el régimen correspondiente a 
los bi-enes ,raíces agrícolas para. todos los 
efectos legales, pero s-e incluy'e en la ta- ./ 
sación, por tratarse de predios con rl~
tino tan especial, como el señalado, el 
valor de todas las construcciones exis
tentes en ellos. 

El señor ENRIQUEZ.-Pero ¿por qué 
se excluye la tasación de los inmuebles 
por adhesión, que estaba considerada en 
la ley vigente? 

El señor IBA&EZ.-Hubo razones de 
carácter técnico que fueron minuciosa
mente explicadas en la Comisión. 

El señor ENR¡IQUEZ.-Me gustaría 
conocerlas, p~es, sin duda, nuestro régi
men de impuesto territorial, que opera 
sobre el avalúo, lo hace sobre La presun
ción de que éste, o sea, el valor capital 
del bien es la resultante d-e la renta que 
él es capaz de producir. Es decir, aplica 
el coeficiente necesario para capitalizar 
la renta/al tipo de interés corrient-e . 

La renta de un bien raíz la produce 
no sólo el terreno mismo, sino también 
sus construcciones, los bienes adheridos 
a él e incluso los Hamados inmuebles por. 
destinación. 

La ley 4.174 consideraba sólo los in
muebles por adll.esión; pero esto se eli
mina ahora. 

El señor IBA&EZ.-Su Señoría estará 
al corriente de la importancia que revis
te en la actualidad. el régimen de amor
tización de esos bienes, a fin de produ
cir una rápida renovación de los equipos 
industriales_ Esta es una de las razone,s 
tomadas en cuenta para no comprender 
esa clas·e de bienes dentro del avalúo de 
los inmuebles. 

El señor QUINTEROS.-Para aclarar 
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lo pl,anteado por el Honorable señor En
dquez, quería decir que, en materia de 
avalúos de bienes raíc·es agrícolas, se 
mantiene lo existente y no se agrava. ' 

Encuentro que ello enc~erra una in
justicia; pero, en fin, el sistema de bie
nesinmuebles por destinación o por ad
hesión no se considerará en el 'avalúo de 
los respectivos bienes agrícolas. PersonaJ
mente, lo estimo injusto y, en su opor
tunidad, presentaré indicación sobre el 
parti·cular. 

En realidad, tampoco sería exacto de
cir que con esta ley se otorga un mayor 
beneficio a los dueños de predios agrí
colas. Se mantiene un privilegio, en 
nuestra opinión injusto, que trataremos 
de corregir; pero no se agravá lo exis
tente. 

El señor IBAAEZ.-La situación res
pecto de los terrenos agrícolas, como 
acaba de señalar el Honorable señor 
Quinteros, se mantiene bajo el régimen 
actualmente vigente. Y hay mucha con
veniencia en no alterarlo, con el objeto 
de estimular la inversión en la agricul
tura. Esta materia se analizó en forma 
extensa en la Comisión. 

El señor ENRIQUEZ.- Eso podría 
tener efecto en cuanto a las mejoras, si 
se consignaran reglas bien claras en la 
ley; pero aquí se está copiando, y toda
vía en forma trunca, algo que correspon
día a un sistema completamente dife
rente, establecido en la ley 11.575. Esta 
última se aplicó sobre la base de una es
timación global del válor de todas las 
pertenencias agrícolas, según su renta
bilidad g·eneral neta. 
. Se hace la valuación total de las dis

tintas propiedades. Se incluyeron dentro 
del avalúo que entonces regía, natural
mente, todas las que constituían mejoras 
a esa fecha. Pero ahora se ordena una 
retasación general en qU'e se e~cluyen es-
tos bienes. , 

El señor IBAÑEZ.-Pero, en el caso 
de los: predios agrícolas, estaban exclui
dos anteriormente;' o sea, no se innova. 

.. 
El .. señor ENRIQUEZ.-,Pero la base 

sobre la cual se empezó a actuar era to
talmente' disti:q,ta. 

El señor IBAÑEZ.- Decía que este 
nuevo sistema de reavalúos está basado 
en la tasáción de bienes conforme a ta.
blas de clasificación y de valores que ela
borará la Dirección' de Impuestos Inter
nos. El contribuyente sólo podrá reclamar 
por determinación errónea de superficies 
o de edificios o por aplicación errónea de 
tablas de clasificación; p'ero no por la apli
c3Jclón de las tablas de valores, las que se 
aplicarán a todos los predios, sindistin
ción alguna. 

El señor ENRIQUEZ.~Por la lectura 
del informe, no me parece claro el cri
terio que se pretende aplicar en este ca
so, basado en unas tablas. Su Señoría 
expresa que, para los bienes raíces agrí
colas, habría ocho tablas o una escala de 
ocho, ... 

E,l señor IBAÑEZ.-Eso es, señor Se
nador. 

El señor ENRIQUEZ.- ... lo cual no 
está dicho en el proY'ecto Y no tenemos 
guía alguna que nos indique cuáles se
rán ellas. Simplemente, se habla de ta
blas y dentro de l~ -misma clasificación 
pueden quedar los bienes raíces que ten
gan una rentabilidad totalmente diferen
te, y cometerse, por tanto, una tremenda 
injusticia tributaria. 

De esas clasificaciones podrá recla
marse ante los tribunales que el proyec
to establece. 

El señor IBAÑEZ.-Exacto. 
El señor ENRIQUEZ.- En 'realidad, 

no sé para qué s.e estahlecen esos tribu
nales, en circunstancias de que más ade
lante, en un artículo nuevo, s·e nos dice 
que las recomendaciones o resoluciones de 
estos tribunales se enviarán a la Dir·ec
ción de Impuestos Internos con las mo
dificaciones propuestas y que la Direc
ción cita.da las someterá al Presidente de 
la República. 

A dicho efecto, agrega textualmente: 
"El Pr'esidente de la Repúhlica fij ará, 
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en definitiva, las tablas de valores. Esta 
fijación se contendrit en un solo decreto 
súpremo en relación a las tasaciones que 
deban regir a contar desde una misma 
fecha". 

Entonces pregunto: ¿ para qué todo 
este tribunal, si a la postre llegamos a la 
conclusión de que es el Presidente de la 
República quien habrá de resolver? 

Ei señor IBA:&EZ.-No comparto los 
temores de Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.-Si de acuerdo 
con estas tablas de valores y. clasifica
ciones puede¡ incurrirseen error en 
cuanto a la rentabilidad del pr·edio y ésta 
debe ser la base del reavalúo de los bie-

lit 'nes raíces, ello no podrá ser materia de 
reclamo, pues, como acaba de decir el 
señor Senador, esa reclamación sólo po
drá hacerse por determinación errónea 
de la supeI'ficie de los terrenos o de las 
construcciones; aplicación errónea de las 
tablas de clasificación respecto del bien 
gravado, o de una parte \ del mismo, así 
como. de la superfide de los terrenos o 
construcciones' y errores de transcrip
ción, de copia o de cálculo. 

El señor IBA:&EZ.-EI objeto' de esta 
disposición es evitar la disparidad de cri
terio con que se han hecho las tasaciones 
hasta la fecha, lo cual ha dado motivo a 
situaciones injustas, 'Y a v,eces absurdas, 
que es dable observar en el avalúo de los 
bienes raíces de nuestro país. 

Cüntrariamente a los temores de mi dis
tinguido colega, pienso qYe, mediante la 
aplicación de un trato general en la apli
cación de estas ,tablas de valores, se hará 

,justicia, y es evidente también que aq
mentarán los rendimientos por este tri
buto, como consecuencia del nuevo siste
ma que se aplicará. 

Ahora bien, retasar tndos los bienes raÍ
ces a fin de poner término a la situación 
que acabo de describir y obtener así un 
mayor ingreso tributario, es un procedi
miento demoroso; de allí que, para finan
ciar el proyecto y con el carácter de tran
sitoria, se establece una contribución adi-

cional de 2,5 por mil sobre todos los bie
nes raíces, tanto rurales como urbanos. 

El propósito de las disposiciones rela
tivas . a retasar los bienes raíces es, natu
ralmente, acercar los avalúos a la reali
da'd de lo's valores comerciales. Pero es 
necesario preguntarnos si, efectuada la 
rectificación de aquéllos, existe la posibi
lidad de seguir aplicando las actuales ta
sas de' contribución. ,y (} respondería ca
tegóricamente que no, porque las altas 
tasas de contribución territorial en Chile 
son consecuencia del bajo avalúo o, vice
versa, pues a menudo se establecieron ta
sas altas, en el entendido de que los ava
lúosserÍan bajos. Seme.jante situación, a 
todas luces, debe ser corregida, 

Ahora bien, estimo que no será posible 
mantener las tasas actuales una veZ efec
tuada la retasación de los bienes raíces. 
De allí que el artículo 19 faculte al Pre
sidente de la República para efectuar las 
rebajas que procedan, con un límite má
ximo del veinticinco por mil para los pre
dios agrícolas y de vei.nte por mil para 
los urbanos. En ·la actualidad, los prime
ros pagarían el treinta y cuatro por mil, 
incluyendo el dos y medio por mil, y los 
segundos, el veintiocho siete décimos por 
mil. 

, 

Ahora bien; hay un~ incógnita que de- • 
bemos exponer aquí con toda franqueza: 
¿ en qué fecha se terminará este régimen 
de avalúo y comenzará a regir el sistema 
que e~tablece esta ley? 

Se calcula que la retasación demorará 
uno a dos años. 

Pero, en seguida, hay otras proyeccio
nes de la ley que no es posible precisar 
anticipadamente: en el, primer lugar, en 
cuánto aumentará el avalúo global de los 
bienes raíces del país, monto que será ne
cesario conocer para que, a su vez, el Eje
cutivo pueda calcular la rebaja de las ta
sas de los bienes raíces que hará de acper- . 
do con las disposiciones de ,la ley. . 

Por consiguiente, estos dos factores son 
los que determinan el rendimiento del im
puesto: el lllonto total de los avalúos, por 

, 
" 
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una parte, y la tasa que se fijará en de
finitiva, por la otra. Estos nO- podemos 
conocerlos en los momentos actuales. Por 
tal mctivo, la ley, frente a estas incógni
tas, establece: primero, que mientras en
tren en vigencia los nuevos avalúos, re
girá una tasa adicional <'lel dos y medio 
por mil; segundo, que el Presidente de la 
República está facultado para bajar la ta
sa de' la contribución, puesto que -se 
entiende- subirá el monto de los avalúos 
totales del país. 

El señor ENRIQUEZ.-Esa disposición 
es una mera facultad del Presidente de la 
República. En consecuencia, podrá ejer
cerla o no ejercefla. 

El señor IBAÑEZ.-Me referiré a ese 
punto. 

El señor PABLO.-Si no la ejerce, no 
'hay financiamiento. 

El señor IB.A...ÑEZ.-Hay financiamien
to . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Parece que lo hay en exceso. 

El señor IBAÑEZ.-Hay financiamien
to, porque se ha establecido una sobreta
sa de dos y medio por mil mientras en
tren en vigencia los nuevos avalúos y las 

,nuevas tasas. 
Ahora bien, el informe que ha sido el 

fruto del laborioso trabajo de la Comisión 
de Hacienda adolece de lüs inconvenientes 
propios de una obra de esta índole cuando 
deb~ realizar con gran apresuramiento y 
con el deseo de despachar cuanto antes el 
informe' para que el proyecto pudiese tra
tarse en la Sala. 

Por ello, debo advertir que varios Se
nadores que integramos la Comisión de 
Hacienda hicimos reservas' respecto de al-

, gunos puntos que contiene el proyecto y 
esperamos esclarecerlos al emitirse el se· 
gundo informe. Dichos puntos son los si. 
guientes: 

Primero, el proyecto establece un régi
men de retasación periódica simultánea-' 
mente con uno de reajuste anual de los 
avalúos. 

Nos parece discutible la coexistencia de 
estos dos sistemas. Tal vez, será necesa
rio optar por uno. En todo caso, si se 
adopta el sistema de reajuste anual, se
rá menester considerar, para los predios 
rur,ales destinados a explotaciones agríco
las, un índice de reajuste diferente del 
que rige en la actualidad para los urba
nos. Es decir, un índice distinto al del 
coste de la vida. 

Las razones que tengo para pensar así 
estriban en que los precios dé los produc
tos agrícolas, de los cuales depende en de
finitiva la rentabilidad de la tierra, no 
siguen las mismas curvas que el índice 
para calcular el costo de la vida y, en con
secuencia, podrían cometerse graves in
justicias si tales predios se dejaran sUJe
tos al sistema anual de reajuste basado 
en el índice del costo de la vida y no en 
factores directamente relacionados con 1a 
productividad agrícola. 

, En seguida, nos merece dudas también 
la disposición según la cual los nuevos 
avalúos y las nuevas tasaciones ¡:leberán 
aplicarse con efecto retroactivo, a contar 
desde el 19 de enero de 1963. Varios Se
nadores pensamos que tal régimen será 
sumamente engorroso, y se prestará a 
numerosas dificult.~des, por lo cual es muy 
probable que formulemos indicación para 
eliminar la retroactividad. 

Y, por último, yo insinué, en la Comi. 
sión, la conveniencia de estudiar algún 
sistema que mas o. menos, encuadre o li
mite, dentro de ciertos montos globales, 
los ingresos que percibirá el Ejecutivo 
mediante los nuevos avalúos sobre los que 
se aplicarán tasas que él mismo determi
nará. Esta materia quedó pendiente para 
ser estudiada con mayor detenimiento al 
discutirse en la Comisión el segundo in
forme. 

Debo referirme también a la incidencia 
que tienen los valúos sobre las presuncio
nes de la renta. Hay una disposición del 
proyecto que autoriza al Presidente de la 
República para rebajar los impuestos de 
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, 
renta basades en tales presunciones en un 
porcentaje igual a aquel en que se reba
ja la contribución de bienes raíces. Pero 
estimo necesario estl!diar con mucho de
tenimiento la incidencia que tendrá este 
nuevo reavalúo en otros sectores tributa
rios. Me' refiero. al efecto que tendrá so
bre el de herencias y sobre el complemen
tario. 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Cuál es la ra- ' 
zón de ser del artículo? ¿ Cuáles son las 
razones para eSÚtblecer este sistema, que 
parece injustificado? Dice el artículo 11: 

"Las exenciones del impuesto territo
rialo de alguna de sus tasas, sean aque
Has totales 'o parciales, permanentes o 
temporales, se harán efectivas mediantes 
el otorgamiento de subvenciones que de
berán. ser incluidas, globalmente, por un 
monto equivalente a las exenciones, en la 
ley de Presupuestos de cada año." 

El señor IBAÑEZ . .,--Tiene una razón 
muy clara esta disposición, señGr Sena
dor, y es evitar la multiplicidad de tasas. 
Actualmente hay más o menos 1.500 ta
sas diferentes de impuesto territorial. 
También tiene por objeto conocer con 
exactitud el monto de las subvenciones 
que otorga el Fisco mediante las eXeJ.lcio
nes. 

El señor ENRIQUEZ.-fero no se v~ 
, el obj eto de las exenciones. Si las tasas 
diferentes y las exenciones están todas 
co,ntenidas el). la legislación vigente, in
cluso en folletos impresos, hay, induda
blemente, en esta materia una serie de 
abusos incalificables en cuanto a. exencio
nes totales o parciales que no tienen j us
tificación alguna. ¿ Por qué la Comisión 
no ha ido directamente a suprimirlas o 
disminuirlas? ¿ Por qué este engorro admi
nistrativo y coptable de extender una pro
visión de subvenciones y pagar las exen
ciones con cargo a aquéllas por el minis
terio de la ley? 

El señcr IB.A:ÑEZ.-Señor Senador, ése 
es el primer paso que se da para arreglar 
,esta situación y hacerlo no es tan fácil 

como cree Su Señoría. Porque hay nume
rosísimas disposiciones legales que eximen 
de contribución a bienes raíces, total y 
parcialmente, como Su Señoría lo acaba 
de decir. Y lo que se desea mediante este 
sistema es registrar el mO)1to de las exen
ciones y establecer, en definitiva, un nú
mero reducido de tasas, en lugar de la 
multi;>Iicidad existente en la actualidad, 
casi desconocidas. 

El ~eñor ENRIQUEZ.-Las conoce la 
Dirección de Impuestos Internes, pues 
hasta se hallan impresas en folletos ema
nados de esa misma repartición. 

El señor IBAÑEZ.-No las conocen. 
Como decía, señor Presidente, en su se

gundo informe la ComisÍón deberá abo
carse al estudio de la incidencia que ten-

. drán los nuevos avalúos en el cobro de 
impuesto a las transferencias, herencias, 
y complementario. El señor Director de 
Impuestos Internos nos dijo que estas ma
terias son abordadas con mucho deteni
miento en otros capítulos de la reforma 
tributaria que será incluida en proyectos 
que están por llegar al Congreso. 

Pero'cleseo dejar testimonio de mi pre
ocupación por la incidencia de los nuevos 
avalúos'en los impuestos que acabo de 
señalar. Es natural también que las tasas 
de estos impuestos deban ser revisadas, 
pues, por otra parte, a la luz de los' nue
vos avalúos, dichas tasas pueden resultar 
tan exorbitantes que constituyan un es
tímulo más, y muy poderoso, para nues
tra cuantiosa evasión tributaria. . 

Quiero referinne, por último, a una 
aseveración publicada en la prensa de hoy 
en cuanto al efecto que tendrán estas dis
posiciones sobre los ingresos municipales. 
Puedo declarar, en forma muy enfática, 
pues este punto quedó perfectamente es
clarecido en la Comisión, que los munici
pios nc se verán afectados en absoluto por 
las disposiciones contenidas en esta ley. 
Al contrario, uno de sus artículos dispone 
taxativamente que los municipios segui
rán percibiendo la misma propGrción de 
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las contribuciones a los bienes raíces que éstas, con lo cual es probable que los ren
en la actualidad. En consecuencia, me pa- dimientos provenientes de tal impuesto, 
rece del todo infundada, al menos en cuan- . en lugar de aumentar, disminuyan. 
to a esta ley se refiere, la actitud que he, ' Debo referirme con especial detenimien
visto comentada en un diario, según el cual to a la disposición del artículo 17, que se 
"los municip~os están en pie de guerra". refiere al impuesto global complementa: 
N o habría razón alguna para que lo estu- rio. Reitero mi punto de vista de que es 
vieran, en cuanto se relaciona con los tri- gravísimo error el que se comete al alte.
butos de esta ley, pues ha quedado muy en' rar el sistema vigente para la determina
claro que los municipios percibirán dichos ción de este impuesto, sistema que permi
impuestos en la misma prüporción actual. te rebajar año tras año los valores paga-

El señor GONZALEZ MADARIAGA. dos por impuesto global complementario. 
-No es por eso, señor Senador. Es por La eliminación de esta disposición signi
otras disposiciones que menoscaban sus rica, lisa y llanamente, un recargo en el 
facultades en cuanto a interferencias en 'impuesto. 
los mercados, mataderos y otros estable- El señor ENRIQUEZ.- Sin duda, se
cimientos municipales. Esa es la causa de ',ñor Senador., Y cuando se introdujo esta 
su preocupaClOn. ' disposición se dijo que era una conquis-

El señor IBA~EZ.- Pero debo adver-' ta del contribuyente; pero, desde el pun
ttr a Su Señoría. que en la Cámara de Di- to de / vista de la buena doctrina en ma
putados se despachó este proyecto en una ,teria tributaria y tratándose de un im
forma que lesionaba ciertos ingresos mu- \puesto directo, como lo es un impuesto 
nicipales~.. ~ la renta, es inconcebible que se 'pueda 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. rebajar de ésta el tributo pagado; porque 
-Está correcto... )precisamente, gravaba eSa renta, y ello no 

El señor IBA~EZ.- y debo hacer es- existe en la tercera ni en la cuarta cate
ta observación, señor Senador, porque es- goda. Si la progresión se estima insufi
tá muy claro que las disposiciones que ciente, debe irse al cambio de la produc
ahora se proponen nQ dañan los ingresos ción o al cambio de las tasas, pero no a 
municipales, si bien debemos reconocer permitir como rebaja el impuesto mismo 
que los contribuyentes tienen, a veces, mu- que se paga. 
chas dudas acerca de que sea acertado el El señor IBA~EZ.- Me merece dudas 
uso que se hace de los dineros percibidos el punto de vista del s~ñor Senador, aun
por algunas mUnicipalidades. !que concuerdo con él en cuanto a que se-

Las ,normas tributarias de este proyec- ría igual establecer este sistema y reba
to, comprenden, además, los artículos 16, jar las tasas; pero, en todo caso, quiero 
17, 18 y 20. decir que no hay una doctrina definida, 

El artículo 16 eleva el timbre fijo de ni definitiva, en ningún país sobre esta 
las letras de cambio de 0,20 escudos a materia. . 
0,25. La Comisión recomendó este proce- El señor ENRIQUEZ.- Perfectamente 
dimiento, que es diferente del aprobado definida. La única excepción es Chile. 
por la Qámara de Diputados, por ser mu- El señor IBAÑÉZ.- Está equivocado 
cho menos engorroso que aquel otro. De- ¡,Su Señoría. Puedo decirle que países de 

\ 

bo advertir a los señores ~enadores que marcada tendencia socialista, como los es-
todo este recargo de impuestos y los en- candinavos, establecieron hace unos diez 
~orros que se establecen sobre los medios años la deducción de las' sumas pagadas 
de pago y, en es'pecial, sobre las letras, por impuesto complementario. De mane
están produciendo un creciente desuso de ra que no me merece dudas que el proce-



SESION 37~, EN 21 DE AGOSTO DE 1962 

di miento de Chile sea correcto desde el 
punto de vista de la técnica tributaria; 
pero quiero ir al fondo del problema. 

N o es posible seguir aumentando los im
,puestos de las p"ersonas que los pagan, en 
lugar de preocuparnos de cobrarlos a quie
nes no los pagan. En el impuesto global 
complementario, soy partidario decidido 
de establecer una presunción mucho me
jor concebida que la que dispone nuestra 
actual legislación sobre impuesto a la ren
ta, de modo que el global complementario 
se cobre basadp en los signos exteriores 
de riqueza. Esa es la doctrina justa y el 
procedimiento eficaz para aumentar apre
ciablemente la, recaudación de ese im
puesto. 

Tendré el mayor interés en concurrir 
con mi voto y con indicaciones precisas 
para hacer más eficaz el cobro del impues
to global complementario basado en pre
sunciones y para establecer también se
veras sanGiones, pecuniarias y corporales, 
respecto de quienes eluden esté impuesto; 
pero no daré mi voto 'Para aumentar tri
butos que no sólo son ya abusivos, sino 
técnicamente inconvenientes, porque, pa
sado cierto límite, los impuestos, en lu
gar de aumentar el ingreso fiscal, produ
cen una disminución del mismo. 

El señor EN:RIQUEZ.- Lo dicho por 
Su Señoría es 'indudable. Por desgracia, 
ignoro cuáles son las ideas matrices ins
piradoras de la reforma tributaria. 

Pero, én este caso, estamos agl"avando 
los defectos de un sistema tributario ma
lo y en crisis. 

Es necesario ir, a mi juici~, a uná re
forma total del impuesto a la renta, pa
ra establecer una tributación general so
bre ella, con un impuesto adiéional sobre 
las utilidades del capital. 

N o sé si el señor Senador conoce el 
proyecto de reforma tributaria. Me dicen 
que ya está terminado y en la mesa del 
Presidente de la República. ¿ Hasta dón
de se concilia esto con las ideas de ese 

proyecto? .¿ Hasta dónde se hacen fuego? 
Sin embargo, para mí, significa agravar 
un sistema tributario injusto. 

El señor IBAÑEZ.- Me alegro de que 
Su Señoría concuerde conmigo en cuan
to al monto excesivo del impuesto global 
complementario. 

El artículo 18 establece. la obligación 
de emitir boletas de compraventa respec-

_ to de los agricultores dueños de predios 
cuya tasación sea superior a cinco suel
dos vitales anuales. En la actualidad, só
'lo tienen esa obligación los propietarios 
de inmuebles avaluados en más de diez 
sueldos vitales anuales. Parece justifica:':' 
do rebajar el límite de eSa exención. 

Por último, el artículo 20 tiende a dar 
facilidades a los deudores morosos. 

Debo expresar mi 'ptínto de vista del to-· 
do contrario a esta idea. Las normas ten
dientes a otorgar facilidades a los deudo-, 
res morosos ·son las que desmoralizan a 
los contribuyentes. Hoy nadie quiere pa
gar en los plazos fijados por la ley, pues 
todos esperan que el Congreso despache 
un proyecto de condonación de los intere
SéS penales y de las multas y conceda pla-
zo para el pago de los impuestos. 

Discrepo del precepto que otorga dos 
años y medio a los contribuyentes moro
sos, con la sola obligación de pagar el in-: 
terés bancario corriente. Cuando se deba
tió el asunto en la Comisión, algunos co
legas manifestaron la conveniencia de te
ner presentes, al respecto, consideraciones 
humanas y aprobar la condonación de in_,r 
tereses y multas. 

Compartó plenamente la absoluta ne
cesidad de que todos tengamos considera
ciones humanas en materia de impuestos ~ 
pero tengámoslas cuando éstos se estable
cen o cuando los políticos 'que los aprue
ban impulsan primero desorbitadamente 
los gastos fiscales. N o reservemos nl.l,es
tras consideraciones humanas para dar 
b~neficios a los contribuyentes que no pa
garon, creando una situación de emaor-
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dinaria injusticia con respecto a aqueU(w 
que han cumplido fielmente con todas sus 
obligaciones tributarias. 

Sus Señorías pueden comprender hasta 
qué punto tengo razón en las observacio
nes que estoy haciendo. 

Esta disposición considera un rendi
miento equivalente al 20 por ciento de los 
60 millones de escudos.que adeudan los 
contribuyentes morosos," vale decir que se 
calcula que apenas una quinta parte de 
lós deudores se acogerán al beneficio con· 
'Cedido. 

Por lo tanto, 'si estos 'cálculos son exac~ 
tos, el Fisco percibirá 12 millones de es
cudos en el plazo de 10 trimestres. O sea, 

, en el último trimestre de este año podría, 
percibir EQ 1.200.000. 

" N o soy partidario de estas disposicio. 
nes y votaré en contra de ellas. 

Estaría muy de acuerdo en que se hi· 
ciera una rebaja general del interés pe
nal. En esta materia se ha llegado tam
bién a límites absurdos, del mismo modo" 
que en el establecimiento de tasas de im·, 
puestos. Cuando los contribuyentes se 
atrasan, deben pagar 3,5 por ciento men
sual de interés penal. Sin duda, nadie tie. 
ne medios para hacer frente a un desem· 
bolso tan subido. 

El señor .CORREA.- Celebro escuchar 
a Su Señoría. 

Recuerdo en estos in tan tes que, cuan
do hace año y medio, auspicié un proyec
to de exoneración de intereses penales y 
multas, el Ministro, que nunca quiso con-

, currir a la Cámara, por la prensa, en 
cambio, me dijo que yo estaba destruyen
do la conciencia tributaria, que el con
tribuyente no pagaba porque no quería y 

" que era indispensable mantener esas san
ciones como medio de que, de una vez pa
ra siempre, se mantuvieran saneadas las 
finanzas nacionales. 

Celebro que Su Señoría haya pronuncia
do esas palabras,pues ellas confirman lo 
que dije hace mucho tiempo : con medidas 
tan drásticas, los contribuyentes, lejos de 
pagar los impuestos, dejan de hacerlo. 

El sefior IBAÑEZ.- Espero haberme 
explicado en forma clara. De ningún mo
do soy partidario de estas leyes de condo
nación o liberación de multas o intereses 
penales; de 10 que soy partidario es de 
una revisión de nuestro sistema impositi
vo para establecer tasas que permitan a ' 
los contribuyentes cumplir fielmente sus 
obligaciones tributarias. 

El señor GOMEZ- Esto viene como 
consecuencia de lo otro. Si ,las tasas son 
muy altas, los contribuy~mtes no pueden 
pagar y' hay que darles plazos. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Senador, 
ello viene de mucho más atrás y, al res
pecto, me permito insistir en mi plan
teamiento. 

Tal situación proviene de los gastos 
desorbitados que, por desgracia, se im
pulsan por muchos sectores políticos de 
nuestro país, gastos que se está dispues-· 
to a impulsar, hasta que llega el momen
to de financiarlos y se producen las di
fíciles situaciones que hemos presenciado 
al discutir este proyecto en la Comisión 
de Hacienda. 

El señor GOMEZ.- En materia de gas
tos, deseo expresar a. Su Señoría que los 
más importantes han sido impulsados en 
los últimos años y emanan de las facul
tades extraordinarias otorgadas al Presi
dente de la República mediante la ley 
13.305. Es a.sí como se contrató personal 
inútil en todas las reparticiones del Es-
tado. . 

El Sen51do ha remitido oficios en que 
solicita información a ese respecto y el 
Ejecutivo no la ha enviado; pero hemos 
obtenido antecedentes según los cuales se 
comprueba que este régimen expulsó a 
tres mil funcionarios y contrató siete mil 
nuevos, todo ello al amparo de las facul
tades de la c,itada ley 13.305. Basta citar 
el caso de la Corporación de Fomento, or
ganismo que tenía 300 funcionarios, cuyo 
número ha sido elevado por el actual ré
gimen a 700. En consecuencia. a mi mo
,do de ver, sería conveniente aclarar estas 
cosas en el Senado... " 
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El señor IBAÑEZ. - Evidente, señor 
Senador. 

El señor GOMEZ.- ... , porque las res
ponsabilidadesal respecto son bastante 
hondas y afectan a muchos sectores; 

El señor IBAÑEZ.- Su Señoría está 
muy equivocado al suponer que el actual 
régimen ha incurrido en gastos injustifi

. cados. En forma constante se despachan 
leyes o disposiciones de iniciativa par1a~ 
mentaria que elevan considerablemente 
los gastos fiscales. Además, hay otrospre
ceptos de caracter permanente que están 
produciendo un verdadero colapso en la 
economía fiscal. 

Dichas leyes, que fueron impulsadas por 
sectores políticos, nos obligarán a abocar
nO,S a su revisión, porque el país no puede 
seguir soportando Jas cargas tributarias 
que actualmente tiene. Como decía, el cre
cimiento inmoderado de los gastos fiscales 
ha traído ccnsigo un alza inmoderada de 
los tributos. Cuando éstos no pueden ser 
pagados, se establecen sanciones absur
damente altas. Y cuando éstas tampoco se 
pagan, se proponen verdaderas amnistías 
tributarias que destruyen y anarquizan el 
régimen tributario del país. 

He teTIllinado mis observaciones sobre 
el financiamiento de este proyecto de ley, 
y celebro haber tenido oportunidad, aun
que fuera incidentalmente, de hacer algu
nos planteamientos de política tributaria, 
sobre les cuales volyeré en una próxima 
ocasión, por atribuirles mucha importan
cia para la vida económica del país. 

He dicho. 
El señor CONTRERAS (don VíctÜÁ'). 

-El proyecto en discusión establece ün 
impuesto a los bienes raíces que se apli
cará sobre los avalúos vigentes. El Hono
rable señor Ibáñez ha dicho que éstos se 
actualizarán para financiar el proyecto, 
y que luego se repetirá esa oper~ción. Es
to corresponde a la propiedad urbana. Ello 
quiere decir que los pro·pietarios de los 
sectores urbanos, por el momento, ten
drán que soportar un dos y medio por mil 
sobre los avalúos eu vigencia. En segundo 

lugar, tenemos los avalúos, en la primera 
serie, que corresponde a los bienes raíces 
agrícolas. Se retasarán éstos, pero la re
tasación será sobre el casco del suelo, ex
cluyendo de ellos las instalaciones existen
tes, salvo el caso de aquéllas compreI).di
das en esta disposición. El impuesto que 
recaerá sobre el val:Jr de los terrenos y de 
las casas de los patrones, asciende a doce 
sueldos vitales anuales de la industria y del 
comercio del departamento de Santiago. 

Luego tenemos la segunda serie, que 
comprenderá todos les bienes no incluidos 
en la serie anterior, con excepción de las 
minas y maquinarias destinadas al giro 
del comeTcio, de la industria ode la mi
nería. 

Quiere decir que nosotros, los pequeños 
propietarios, las gentes de las ciudades, 
deberemos pagar un impuesto más; pero 
los' dueños de instalaciones mineras que
darán liberados de los nuevos graváme
nes. i Cerno ellos no pagarf por sus tenen
cias mineras, ahora se los liberará del pa
go de impuestos por sus instal.aciones! 
Esta es una situación grave, que repercu
tirá indíscutiblemente sobre el financia
miento de las comunas más importantes 
del país. 

Muchas ccmunas no tributarán para los 
efectos del financiamiento de esta ley; en-
tre ellas, las comunas de las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta. Me detendré en 
una de ellas: Calama. Allá, todos, sin' ex
cepción, chilenos y modestos extranjeros, . :~ 
contribuirán a dicho financiamiento. Lo 
harán, también, aquellos ciudadanos de 
escasos recursos que habitan en regiones 
apartadas, sin medios de comunicación, 
aislados' de la civilización. Ellos tenqrán 
que contribuir al financiamiento de la ley, 
pero ne lo hará la Chile Exploration, em
presa establecida en nuestro territorio 
desde el año 1913 y cuyas utilidades se 
ignoran, como también los millones de pe-

I 

sos que ha retirado del país. Lo único que 
sabemos es que cuando se instaló, 'en el 
departamento de El Loa, disponía de un 
capital de cuatro millones de dólares. 
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En seguida, tenemos el caso de la Mu
nicipalidad de Tocopilla, que se financia 
fundamentalmente con esta clase de gra
vámenes a la industria que en fecha re
ciente acaba de mecanizar sus instalacio
nes de embarque de salitre. Antes desem
peñaban estas labores cien o ciento veiIÍ
te hombres por día; en la actualidad, ras 
atienden cuatro personas. Se han hecho 
nuevas instalaciones para la elaboración 
del salitre mediante el aprovechamiento 
de la radiación solar. Sin embargo, hasta 

. el momento, esa industria no ha pagado 
un solo centavo por sus nuevas instalacio
nes a la Municipalidad de TocopilIa, la 
cual ha tenido que iniciar en contra de la 
Compañía Salitrera Anglo-Lautaro un jui
cio en demanda de sus legítimos derechos. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite una 
breve interrupción? 

Celebro que Su Señoría aprecie 10 que 
cuesta financia~ un proyecto de esta natu
raleza y la repercusión que tiene sobre to
dos los sectores de la población. 

Abocados a escoger el tributo para fi
nanciar la iniciativa legal en deb~te, nos 
ha parecido mucho menos grave aumen
tar la tributación de los bienes raíces que 
establecer nuevos gravámenes sobre las 
fuentes de trabajo, las que tanto requiere 
nuestro país para mejorar el nivel de vi
da y bienestar de sus habitantes. Por este 
motivo, se ha tratado de gravar lo menos 
posible las fuentes de trabajo, especial
mente aquellas grandes industrias que, 
mediante sus labores .en Chile, permiten 
aumentar en forma considerable los in
gresos en moneda extranjera y elevar así 
enormemente el nivel de vida de impor
tantes sectores de nuestra población. 

El señor QUINTEROS.-Quiero reite
rar a este respecto, en atención a las pa
labras que acabamos de oír al Honorable 
señor Ibáñez, lo que de manera tan cate
górica se afirmó en la Comisión de Ha
cienda por el señor Ministro de Hacienda 
y. por el señor Director General de Im
puestos Internos: que en forma alguna era 
intención del Gobierno y del proyecto otor-

gar beneficios especiales a las empresas 
mineras; que, por el contrario, las empre
sas continuarían sujetas al régimen de tri
butación que las rige. Eso fue lo que se 

, dijo. Pero es evidente que la redacción 
dada por la Comisión al artículo respecti
vo permite entender, cuálquier cosa, inclu
so que dichas empresas quedan exentas de 
tributos. Como, por ob:a parte, el Hono
rable señor Ibáñez nos ha di:~ho que hu
bo el ánimo de· no gravar a las empresas 
productoras, es indispensable, a nuestro 
juicio, aclarar debidamente la redacción 
del artículo, para lo cual presentaremos. 
mañana la indicación pertinente. 

El señor IBAÑEZ.-A mi juicio se 
concilia perfectamente la declaración que 
acabo de hacer con la del Honorable se
ñor Quinteros. Sostuve que no ha existido 
el propósito de gravar lasiuentes de pro
ducción, pues el Gobierno está empeñado 
en estimularlas, justamente para aumen
tar las oportunidades de trabajo y mejo-, 
rar el nivel de vida del pueblo. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-N o dudo de las palabras de mi Honora
ble colega, en el sentido de que no es ése 
el espíritu. Pero la redacción que tiene el 
proyecto en debate lo establece en forma 
explícita cuando dice: "Comprenderá to
dos los bienes no incluidos en la serie an
terior, con exclusión de las minas y de las 
maquinarias destinadas al giro del comer
cio, de la industria o de la mInería." 

Con ello está claramente demostrado 
que dichas empresas quedarán liberadas 

. del impuesto. 
Ha manifestado el Honorable señor Ibá

ñez que el objeto de ese precepto es dar 
facilidades a las industrias en referencia. 
Con el mismo criterio se dictó la ley de 
Nuevo Trato al Cobre y la de Referéndum 
Salitrero. En ambas, se dio una cantidad 
de granjerías a las empresas, a fin de que 
mejoraran las condiciones de vida de los 
trabajadores, en especial, las viviendas, y 
construyeran escuelas en los campamentos 
mineros. Sin embargo, la industria del sa
litre no ha cumplido esas obligaciones. 
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Luego, en el mismo inciso, se puede leer· 
lo siguiente: "Se excluirá, asimismo, aque
lla parte de los edificios que se construye 
para a-daptarla a las referidas maquina
rias, en forma que, separadas éstas, dicha 
parte pierde su valor p.osufre un grave .de
trimento en el mismo." 

Para los chilenos ello significará que, si 
queremos agregar una pieza para cocina 
en nuestra casa, deberemos llevar un pla
no a la Dirección de Obras Municipales, 
pagar los respectivos derechos municipa
les y, más tarde, recibir la visita de Im
puestos Internos,que valor.izará nuestras 
propiedades y' alzará los avalúos. Mientras 
tanto, a éstos señores no se les puede apli
car igual criterio,pues debemos darles las 
"facilidades" que ellos necesItan. 

Me pregunto, ¿ a cuántas municipalida
des del país vamos a perjudicar? Desde 
luego; la medida afecta a todos los muni
cipios de las provincias de Tarapacá, An
tofagasta" y Atacama y parte de los de 
Coquimbo. Como se dice que es indispen- . 
sable conceder facilidades a la industria, 
antes de otorgarlas los legisladores de
biéramos tomar conocimiento de todos los 
antecedentes encaminados a estableCEn" si, 
en efecto, se justifican. Necesitamos sa
ber si están en las mismas condiciones 
económicas los señores de Chuquicamata 
y de Potrerillos, los de El Salvador y los 
dueños de las instalaciones de El Tenien
te, en Rancagua; si podemos aplicar a sus 
instalaciones y utilidades el mismo trata
miento que a los pequeños' mineros e in
dustriales. Para cerciorarme de si se jus
t,ifica la disposición, he solicitado de la 
Oficina de Informaciones del Senado los 
antecedentes respectivos; Pedí los balan
ces de las compañías productoras de sali
tre y cobre, ... 

El señor IBAÑEZ.-Se publican, Hono
rable colega. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
- ... para saber si han tenido utilidades 
efectivas o si es justo legislar en su fa
vor y darles un trato de excepción,. en 
circunstancias de que todos los chilenos 

deberemos sufrir un nuevo gravamen pa
ra mejorar, con toda justicia, la situación 
económica de· un sector de funcionarios 
públicos. La respuesta de Impuestos In
ternos, que consta en un oficio que tengó 
a mano, dice lo siguiente: 

"Responde oficio NQ 385, de 12 de ju
lio de 1962, de la Oficina de Info'r't1UU:Ío
nes del H. Senado. 

"NQ 7726.- Santiago, 25 de julio de 
1962. 

"En relación con su oficio NQ 385, de 
fecha 12 del mes en curso, cúmpleme ma
nifestar a Ud. lo siguiente: 

"Las informaciones solicitadas a este 
Servicio,por la Oficina a su cargo, co
rresponden, por disposición del arto 92 de 
la Ley de la Renta, a datos de carácter 
secreto o reservado, por 10 que esta Supe
rioridad se ha visto impedida de propor
cionarlos a esa Oficina de Informaciones. 

"En subsidio de 10 anterior y de con
formidad con lo dispuesto en el Decreto 
Reglamentario NQ 6555, de 22 de· enero 
de 1960., he dado cuenta de su requerimien
to al señor Ministro de Hacienda, median
te oficio NQ 7574, de fecha 23 del mes en 
curso, para los efectos legales' que pro
cedan. 

"Lo que pongo en su conocimiento, ·pa
ra los fines a que haya lugar. 

"Saluda atentamente a Ud." .' 
Hay una firma ilegible y un timO.re que 

dice: "Dirección de I,upuestos Internos-·. 
Chile- Director". 

El señor IBA:&EZ.- ¿ Me permite, Hq:
norahle colega? 

Como Su Señoría tiene interés en co
nocer las utilidades de estas compañías, 
puedo sugerirle una fórmula que le per
mitirá calcularlas con toda. facilidad. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Pero será tarde ... 

El señor IBA:&EZ.- N o son ningún se
creto las sumas cuantiosísimas que dichas 
compañías tributan al Estado chileno. Su· 
Señoría puede encontrarlas en el' Presu
puesto delañó 1962. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).-

\ 

. -.~ 
l.- ~~' 
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No he pedido informes sobre la tributa- nicípalidades, sino también los del Fisco, 
<;ión de las empresas. en circunstancias de que éste, de, confor

El señor IBAÑEZ.- Pero si Su Seño- midad con las' disposiciones en debate, pre-
ría junta las tasas... tende obtener mayores entradas para fi-

El señor CONTRERAS (don Víctor).- nanciarlo. ¿Cómo aumentaremos las en
Para formarse juicio acerca de si se jus- tradas fiscales, si eliminamos de la tri
tifica esta exclusión, necesariamente de- butación a empresas como la señalada, por 
bo tener a mano el monto de las utilida- el solo hecho .de que el ferrocarril u otras 
des obtenidas por esas empresas. Es evi- maquinarias se destinen al giro de la in
dente que ellas no han venido a hacernos dustria o de la minería? Evidentemente, 
ningún favor, sino a explotar un negocio se está otorgando un privilegio como .nun
en nuestro país. En consecuencia, se les. ca se había visto antes en el Senado. 
deben aplicar las leyes en toda su inte- El señor IBAÑEZ.- Puedo responder 
gridad, tal como se procede con todos los a Su Señoría que no es ése el propósito 
chilenos, hasta con el vendedor de mote de la ley. No conozco el caso particular 
con huesillos, quien debe hacer una decla- de lofi'. ferrocarriles privados, ni sé en que 
ración de rentas si no quiere que la Dli- forma están avaluados; pero es evidente 
re~ción de Impuestos Internos le aplique que no s'e ha perseguido la finalidad de 
una presunción. eximir a determinados sectores del pago 

El señor CHELEN.- ¿M~ permite una de contribuciones. En realidad, se trata 
. interrupción, Honorable Senador? de alzarlas, pero en forma equitativa, res-

Con la venia de la Mesa y del Honor.?- pecto de todos los propietarios de bienes 
ble señor Contreras, deseo hacer una pre- . raíces del país. 
gunta al Honorable señor Ibáñez, que es El s·eñor CHELEN.- Si en la actuali-
miembro de la Comisión de Hacienda. dad esas compañías pagan conforme a su 

Compartüplenamente las observaciones . avalúo, tal propósito no se cumplirá. 
formuladas por el Honorable Senador don El señor IBAÑEZ.- Su Señoría podría 
Víctor Contreras, porque en Atacama, indicarnos cuál es la tributación. que afec
una de las provincias que represento, la ta a los ferrocarriles particulares. 
comuna de Chañaral quedaría lesionada El señor CHELEN.- Lo ignoro en es-
seriamente en sus intereses. tos momentos . 

. Quisiera que el Honorable señor Ibáñez En todo caso, al eximir de ese pago a 
me contestara si, a su juicio, no signifi- una empresa que tiene ferrocarril propio, 
ca efltablecer un privilegio extraordinario por considerarlo maquinaria, está claro 
en favor de ciertas empresas aprobar en que se le otorga un privilegio exorbitante. 
el proyecto una. disposición en virtud de El señor IBAÑEZ.- El señor Senador 
I~ cual la tasación se hará "con exclusión podría asistir a las reuniones de la Co
de las minás y de las maquinarias destina~ misión de Hacienda y plantear el proble
das al giro del comercio, de la industria o ma allí, a fin de que el Director de Im-

. de la minería,' aun cuando estén adheri- puestos Internos diera la respuesta per
,das". Por ejemplo, el ferrocarril de Cha- tinente. 
ñarala Potrerillos, de la Andes Copper' El señor CHELEN.- Los proyectos se 
Mining, cuyo" avalúo no recuerdo, pero traen a la Sala para debatirlos. A los 
sí sé que está muy por debajo de su va- miembros de otras Comisiones nos es im
lor real, de acuerdo con esta premisa sen- posible, muchas veces, asistir a la. de Ha
tada en la ley, ¿queda excluido del im- cienda. Enconsecuenciá, debemos hacer 
puesto? nuestras preguntas en la Sala y requerir 

Por otra. parte, el proyecto no sólo le- una respuesta de los miembros de las Co
siona fuertemente los intereses de las mu- misiones respectivas. 

. , 



SESION 37~\ EN 21 DE AGOSTO DE 1962 2715 

El señor IBAÑEZ.- Ese punto, como 
Ya dije, no se consideró allí. Sin embargo, 
lo invito cordialmente a participar en los 
debates de la Comisión de Hacienda. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
En resumen, el proyecto significará ll1e-

-,nores ingresos para las municipalidades 
con jurisdicción en las zonas donde están 
ubicadas las instalaciones industriales 
más importantes~ Cito el caso de las de 
Calama, en Antofagasta; las de Tocopi
lla, Chañaral, Caldera y Huasco y la del 
municipio de La Higuera, en Coquimbo. 

¿ Cuál es la fuente de financiamiento de 
las municipalidades? ¿ Acaso las minas? 
No; éstas no se hallan gravadas. Son las 
instalaciones de los centros industriales 
y portuarios, como las de Chañaral y Cal
dera,por ejemplo, las, que proporCionan 
ingresos a los municipios. 

Las empresas a que me vengo refirien
do no han cumplido otra misión que ve-• nir a abrir las entrañas de la tierra y, 
mediante el empleo de' maquinarias, eli
minar considerablemente la mano de obra. 
No sOJJ?os contrariós al progreso ni al des
arrollo industrial; pero destacamos que 
tales procedimientos han producido gran 
cesantía. Mvchas veces, dice la prens!' 
que en las provincias de Atacama y del 
Norte Grande existe inquietud, la cual ha 
¡sido producida, 'precisamente, por esos 
sistemas de trabajo. Y si mañana resta
rnos a los municipios sus entradas, ¿ no se 
agravará en forma notable la situación 
del comercio y de los trabajadores? 

Daremos nuestros votos favorables a 
los proyectos de reforma del Estatuto del 
Médico Funcionario y de encasillamien
to del personal del Servicio Nacional de 
Salud; pero dejamos constanciá de que 
al financiamiento de ambas iniciativas 
contribuirán todos los chilenos y que de
liberadamente se eximirá de participar en 
él a las empresas norteamericanas que ac
túan en el país, en circunstancias de que 
ellas debieran entregar aportes mayores 
que el resto de la ciudadanía. . 

Los arrendatarios en general, que sufri-

. rán las alzas en las rentas de arrenda
miento, y los pequeñospropiclarios con-. 
tribuiremos al financiamiento de ambos 
proyectos; en cambio, se liberarán las 
empresas mineras y también las indus
trias establecidas a 10 largo de todo el 
país, pues no se les impondrá ningún gra
vamen sobre sus actua.Ies instalaciones. 

He dicho. 
El señor TORRES CERECE-DA (Pre-, 

sidente).- Se suspende la sesión. 

-Se suspendi6 a 'las 17.47. 
-Continu6 a las 18.34. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Continúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Tomic. 

El señor TOMIC.- Señor Presidente, 
para todos es clara la voluntad general de 
los Senadores en el sentido de votar fa
vorablemente el proyecto en este trámite 
constitucional. Por mi parte, trataré de 
ser breve, pues la mayor parte de las re
ferencias a la materia fuero'1 ya hechas en 
otras intervenciones, en el curso de las 
sesiones de ,hoy. 

Deseo comenzar destacando que hace 
justamente un año, en agosto del año pa
sado,la Convención 'de Colegios Regiona
les del Colegio MédIco se reunió en San
tiago y adoptó un acuerdo tendiente a aus
piciar la tramitación de un proyecto de 
ley que contuviera las disposiciones que 
se consignan en el que ahora conocemos. 

El 2 de octubre dicho proyecto fue en
tregado al Poder Ejecutivo, no como una 
aspiració~, sino como articulado concreto. 
Sólo en mayo de este año -siete meses 
más tarde- fue enviado al Congreso un 
proyecto que contradecía las aspiraciones 
expresadas por el cuerpo médico, que mo
tivó la renuncia de los médicos funcio
narios y produjo la conmoción que todos 
recordamos o deberíamos recordar. Esto 
último como consecuencia de la caracte
rística mala memoria a la cual se alude 
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con frecuencia y que de nuevo hemos com
probado en el éurso de este debate. 

Se ha hecho mención aquí del cargo 
absurdo que se ha formulado,' en orden a 
que sería el Congreso el que ha estado 
demorando el despacho del proyecto. 

Es lamentable la falta de claridad de 
que adolece el juicio que la ciudadanía de
be tener con respecto a las responsabili
dades de quienes eligió 'para que fuesen 
sus servidores' desde el Gobierno o el 
Congreso Nacional. Este es el fundamen
to de todo proceso democrático: el juicio 

í del pueblo soberano sobre los gobernan
tes a los cuales elige para que lo sirvan y 
a los cuales juzga por sus actos. 

Deseo dejar constancia de que sólo el 
12 de junio, vale decir, ocho meses des
pués de haber sido presentado al Gobier
no, por el éuerpo médico, el proyecto con
creto de mejoramiento de las remuneracio
nes, éste fue enviado finalmente a la Cá
ma:ra de Diputados. O sea, no tiene toda
vía dos meses y medio de tramitación en 
el Congreso Nacional. 

Ahora estamos conociendo simultá
neamente de las modificaciones al Esta
tuto del Médico Funcionario, ley NQ 
10.223, de 1951, y del D.F.L. NQ 72, que 
fijó la planta y sueldos del Servicio Na
cional de Sallud de 1960. 

Me parece suficiente con referirme a 
lás disposiciones sustantivas en esta eta
pa de la discusión general de los dos pro-

I yectos en debate; disposiciones sustanti'
vas qu,c, a mi juicio, pueden agruparse 
en cuatro ma:terias principales: la pri
mera, pauta de reajustes de remunera
~ion€s; la s,egunda, ampliación del Esta
tuto del Médico Funcionario a las acti
vidades y a los profesionalesuniversi
ta.rios no incluidos antes en la ley NQ 
10.223; la tercera, modificaciones en la 
estructura administrativa y en el siste
ma de encasillamiento vigente en el Ser
vicio Nacional de Sahld, y, finalmente, 
la ,cuarta, materias relativas al financia
miento propuesto por 'el Ejecutivo, asun
to que implica no sólo imposición de gra-

vámenes para obtener los recursos ade
cuados que permitan cubrir los gastos de 
los p.royectos, sino que ha servido ade- ' 

'más, como nos fue declarado en la Co
misión por los representantes del Ejecu
tivo, para incorporar en esta iniciativa 
de ley, anticipadamente, un capítulo de 
la reforma tributaria. 

\ 
Deseo referirme brevemente a estas 

cuatro materias, fijando, con ello, la po-
sición de los. Senadores democratacristia
nos frente al problema que nos preocupa. 

El primer asunto sobre ea cua;} debe
mos pronunciarnos es el relativo al rea
juste de remuneraciones de los médicos 
y de otros grupos técnicos, administra
tivos y auxiliares del Servicio Nacional 
de Salud. 

En lo que se refiere, fundamentalmen
te, al.nivel de remuneraciones de los 
médicos funCionarios, desde que fue 
planteada es~a materia ante la opinión 
pública el año pasado, el Partido Demo
crata Cristiano apoyó las demandas del 
Colegio Médico y, más tarde, de la Fe
deración Médica, por estimarlas justas. 

Tengo en mi poder un estudio, al cual 
me referiré sumariamente,publicado en 
la revista "Vida Médi~a" ,en julio del 
presente año, en que se analiza conau
toridad y en forma cuidadosa la situa
ción compa.raiiva entre los índices de 
precios, el sueldo vital y el sueldo base 
del Estatuto; y una relación del sueldo 
base con el vital y con el índice de pre-
cios. , 

Por ahora me limito a indicar que, de 
acuerdo con este estudio, mientras el Íl}

dice de precios subió veinte veces y el 
sueldo vital diecisiete veces, el sueldo 
base del médico-fulllCÍanario subió sólo 
trece veces. Esto pruel>a la merma en el 
;nivel de las :remuneraciones efectivas de 
los médicos funcionarios entre el año 
1951 y la fecha actual. 

Ruego al señor Presidente se sirva 
hacer insertar en el texto de mi discur
so este eua,dro. 

-Se accede a lo 8olítado. 
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-El CUfJJdro cuya inserción se acuerda 
dice como sigue: 

"Las remuneraciones del Estatuto en-
tre los años 1951 y 1962. . 

"Para los interesados en conocJr cuan· 
titativamente lo que ha significado el 
descenso del valor real de las remunera
ciones funcionarias de la Ley 10.223, 
entregarnos los datos que a continuación 
se anotan, con la siguiente explicación: 

"Frente ~ cada año, van 5 columnas: 
A, B,. e, D, y E. 

Marzo 
Aumentos 

Año Indice de 
PreDios 
l. de P. 

1928 100 

1940 210 

1951 1.314 
1952 1.605 
1953 2.012 
1954 3.465 
1955 6.071 
1956 9.469 
1957 12.612 
1958 15.136 
1959 20.970 
1960 23.414 
1961 22.214 
1962 26.970 

Sueldo 
Vital 
S. v. 

460 

4.670 
6.070 
7.550 

11.600 
18.400 
26.956 
35.086 
42.103 
57.550 

E9 66,18 
77,17 
80,91 

):~ 20,52 . ):~ 17,32 
Con el proylecVo en trámite: 

1962 26.970 80,91 
;:~,~~ 26.970 80,91 

,,~, Ese año el Banco Central inició un 
nuevo índice 100. Para empalmar 
con el índice anterior, se ha multi
plicado por el factor 151.345.153. 

** Incluida la bonificación de EQ 15 
por hora-día-mes. 

A) El índice de precios ha subido 20,52 
veces. 

B) El sueldo vital 10 Q}a hecho 17,32 
veces. 

A) Indices de precios (consumidor) to
rnados de los boletines del Banco 
Central; 

B) El sueldo vital de Santiago; 
e) El sueldo.base de Estatuto; 
D) El sueldo-base expresado en sueldo . 

vital; 
E) El sueldo-base expresado en relación 

con el índice de precio, dando a la 
relación original el valor 100. 

De lo que se deduce que en el curso 
de los años transcurridos: 

Sueldo-base S. b. exp. ReZ. de 
de Estat. en S. v. S. b. e l. 
s. v. de P. 

t 1951=100 

'1 

5.520 1,182 100 
5.520 0,908 81,88·· 
7.020 '0,930 81,88 

10.430 0,908 71,66 
15.180 0,825 60 
22.240 0,825 55,71 
28.710 0,818 54,19 
38.520 0,915 60,60 
57.780 1,004 65,60 

El? 74 1,285 76,24 
74 0,959 70 
74 0,914 66 

,;, 13,4 

85,50 1,057 '75,40 
115,50 1,427 ·101,95 

C) El sueldo.base ha subido sólo 13,40 
vec'es. 

D) La relación s.b:js.v., tiene fluctua
.ción "con desmedro" del sueldo-base, 
y corno a su vez el sueldo vital ha ido 
quedando rezagado respecto del Ín
dice de precios, la relación sueldo
base/índice de precios, o sea, la co-
lumna. 

E) Revela claramente este perjuicio. 

., 
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"Con el sueldo·base del proyéCto ori. 
ginal (E9 115,50) se llega a un índice 

correcto (101,95), con las siguientes acla

raciones: 
"No es lo mismo decir "sueldo inicial" 

qUe "sueldo-base". El sueldo base condi

dona la remuneración total, por cuanto 

sobre éste se aplican los grados, quin

quenios y asignaciones que conf.iguran, en . 

lo económico, la carrera funcionaria. 
"El sueldo base del proyecto es EQ 85,50 

-(1,057 s.v.). 
"La "bonificación" se agrega al sueldo 

base des'arroUado en forma global, de 

suerte que par,a el que. empieza, repre

senta una remuneración inicial adecuada 

y no la representa a medida que se as

dende en el curso de la carrera. 
"La tarea de "normalizarH las remu

neraciones futuras, absorbiendo la boni

ficación, deooráestar siempre en el 

primer plano de prioridades de la orga-

. nización gremial médica". 

El señor TOMIC.-Al referirme en se

guida a la ampliación del Estatuto del Mé-

\ dico Funcionario a los profesionales que 

no estaban incluidos en él y a funciones 

y entidades que tampoco lo estaban bajo 

el régimen de la ley 10.223, quiero decir 

que nosotros apoyamos -y así votamos 

en la Cámara de Diputados y en la Comi

sión . respectiva del Senado- estas inicia

tivas, pues, a nuestro juicio, mejoran y 

perfeccionan el régimen de dicha ley. Me 

refiero, concretamente, a las disposiciones 

de los incisos 1 Q Y 29 del artículo 19 del 

proyecto. No creo necesario analizarlas en 

forma más detenida, pues tales disposicio

nes han sido comentadas repetidas veces 

en' el curso del debate. 
También expreso nuestro acuerdó con 

la aplicación subsid'iaria del Estatuto Mé

dico a las Fuerzas Armadas y a los Cara

bineros de Chile y nuestro apoyo al com

promiso o convenio a que se llegó con las 

Universidades, en cuanto a la aplicación, 

también ,subsidiaria, del Estatuto al per

sonal médico que trabaja en ellas. 
Sobre todas estasmaterías que anuncio, 

presentamos indicaciones en la. Comisión. 

Algunas fueron aceptada;:;, y respecto de 

las que no lo fueron, volveremos a insis

tir ante ella, para que tengan -así 10 es

peramos-, el apoyo necesario para los 

efectos del segundo informe. 
En cuanto a ~ \as enmiendas al decreto 

con fuerza de ley N9 72, que fijó la plan

ta y sueldos del Servicio Nacional de Sa

lud hace dos años, debo decir que también 

compartimos plenamente la necesidad de 

considerar el nivel de remuneraciones de 

estos treinta y cinco mil chilenos, que con

tribuyen de una manera tan principal a la 

atención sanitaria del país y, en general, 

a la política de salud para el pueblo. Así, 

tuvimos oportunidad de apoyar y de dar 

forma a iniciativas atinentes al decreto 

cen fuerza de ley que estoy mencionando. 

Con todo, hay aún, a juicio nuestro, en el 

texto aprobado, algunos vacíos notorios 

que podrán mejorarse y a los cuales me 

quiero referir, porque hemos vuelto a pre

sentar indicaciones al respecto .. 
En el artículo 19, NQ 72, no han sido 

considerados los químicos analistas, en cir~ 

cunstancias de que son egresados de la 

Escuela de Farmacia, con igual nivel de 

estudios que los químicos farmacéuticos y 

los bioquímicos, quienes acaban de ser in-
I 

corpol'ac;1os en el proyecto. Se trata de un 

grupo de alrededor de cincuenta profesio

nales que deben ser incluidos en la escala 

directiva, profesional yttécnica, en la mis

ma forma que los ya mencionados, pues 

no habría razón alguna para hacer con 

ellos una discriminación. 
Tampoco tiene explicación el que, en el 

artículo 1Q, NQ 2, letra "q", no haya sido 

considerada la importante función que 

desempeñan las dietistas, que son simul

táneamente técnicas y administrativas y 

que manejan el ítem más alto del presu

puesto del Servicio Nacional de Salud, co

mo es el rubro alimentación. 
En el artículo 19, NQ 3, creemos necesa

rio agregar a los auxiliares técnicos· la-
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borantes, que han sido excluidos por una 
mera raZón de olvido. ,En el mismo artícu
lo, NI? 3, letra "N", proponemos al Sena
do una iniciativa que no importa gasto. 
Ella tiene por objeto estimular a los fun
cionarios técnicos con exámenes rendidos, 
para que, de acuerdo con la ley, queden 
facultados para reemplazar a los químicos-, 
farmacéuticos hasta por veinte días. 

En el artículo 21?, NI? 1, inciso segundo, 
hemos presentado indicación para que la 
comisión correspondiente sea integrada 
por un representante de los empleados no 
federados, no sólo con de.recho a voz, co: 
mo hasta ahora, sino, también, con dere-
cho a voto. ' 

N o hay razón para hacer discriminacio
nes en contra de estos empleados del Ser
vicio Nacional de Sal!Jd en aquellas mate
rias que los afectan; no en las que afec
tan a otros grupos, sino a ellos mismos. 

En el artículo 29, número 1 Q, hemos sus
crito indicación para agregar, después del 
inciso 39, que el nuevo encasillamiento de
berá considerar como antecedente los gra
dos perdidos en el encasillamiento de 1960;' 
disposición que tampoco implica nuevo 
gasto, sino que se limita a aclarar y com
pletar el mencionado inciso. 

Sin pedir al señor Ministro, de Salud 
Pública un pronunciamiento, le rogaría 
tener presente, para la redacción del pro-

. yecto, en el segundo informe, por ejemplo, 
la posibilidad de que el Ejecutivo tomara 
en cuenta dos situaciones que afectan al 
personal de la ex Planta 'lB" del Servicio 
Nacional de Salud. La primera es la refe
rente al pago del 41,4% que se le adeuda 
des'de el año 1954, de acuerdo con el ar
tículo 132 de la ley 10.343, situación o, 
duda que ha dado origen a un juicio que 
los empleados de la ex planta "B" han 
ganado ante los tribunales, en primera 
instancia. Creemos que dicha situación 

'podría solucionarse por el Ejecutivo sin 
necesidad de continuar el litigio. 

También, el personal de la ex Planta 
"B" está afectado por el incumplimiento 
de la ley 12.405, que fue interpretada, á 

su vez, por la 12.864; ley que se hizo ne
cesariapara ordenar que la gratificación 
tuera del 50 %, y poner término así a la 
interpretac'ión anterior, que la rebajó al 
25 %. Es una situación pendiente desde 
1958, que podría resolverse aun aceptándo 
el pago paulatino, por planillas, pues se 
trata de sumas importantes. 

Quiero ocuparme, en seguida, en una 
materia que incide también en el encasi
llamiento, pero que, por su naturaleza, me 
parece indispensable considerar en forma 
separada. Es la referente a la necesidad 
de la descentralización geográfica del Ser
vicio Nacional de Salud, tanto en lo rela
tivo a la distribUción del personal como 
de los recursos. Quiero hacer presente al 
Senado que en la Cámara de Diputados 
la Comisión aceptó por unanimidad una 
indicación' presentada por Diputados de
mocratacristianos para que el personal y 
los recursos disponibles se utilicen racio
nalmente ampliando a todos los chilenos 
una atención razonable, siquiera equitati
vamente satisfactoria en el empleo de esos 
recursos, que ya sabemos insuficientes 
en la escala nacional. Por desgracia, esa 
indicación, aprobada por unanimidad en 
la Comisión, fue más tarde r~hazada en 
la Sala de la Cámara de Diputados. 

La renovaremos en esta Corporaci6n. 
l\fe atrevo a esperar que, por ser tan cla
ra la conveniencia de esta distribución 
nacional de los empleados y de los recur
sos, será posible aquí establecer semejan- . 
te pl'incipio, no en términos rígidos, pero 
sí claros, de una distribución racional de 
los medios de que dispone el país para pro .. 
teger y promover la salud de la pobla
ción. 

N o sé si todos los señores Senadores 
presentes ahora lo estuvieron en la ma
ñana, cuando nuestro colega el Honora
ble señor Hermes Ahumada hizo,' sobre 
esta materia, una exposición detallada, re
lativa al número de médicos ya su distri
bución en el territorio na~ional, y denun
ció algunas situaciones verdaderamente 
grotescas.' Por ejemplo, ola distribución del' 
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personal médico provincia por provincia, 
y el hecho de que aquí, en la de Santiago, 
prestan sus servicios 2.700- médicos,de los' 
4.180 que trabajan en Chile. Es decir, el 
65 % de los médicos atiende al 33 % . de la 
población. Por mi parte, agrego que en un 
solo hospital de Santiago hay más médicos 
que en las diez provincias chilenas desde 
Arauco a Magallanes. 

Los datos que anoto dan una medida de 
la intolerable desproporción, der, desequi
librio en la utilización de la asistencia mé
dica a la cual tienen derecho los chilenos 
de todas partes y no solamente los que es
tán concentrados en la capital, que tal vez 
tienen problemas de salud y ambientales 
menos graves que Jos que sufren aquellos 
que viven dispersos en la vasta geografía 
chilena, en pequeñas comunidades y lejos 
de tódos los servicios e~encia1es de carác-
ter sanitario, asistencial, etc. . 

Quiero dejar en claro la necesidad' de 
modificar el criterio de la Cámara de Di
putados en este punta. Por eso, me permi
to reiterar ante el Senado que, mientras 
en Santiago hay un médico por cada 780 
habitantes, en Chiloé hay uno por cada 
15.000, en Cautín uno por cada 6.000, y 
en Aconcagua, uno por cada 3.500. Cito 
el caso de Aconcagua porque está prácti
camente a las puertas de Santiago y, sin 
embargo, ese criterio pernicioso puede 
llegar a traducirse en niveles tan despro
porcionadols como los que señalo: un mé
dico por cada 780 habitantes en Santia
go, y uno por cada 3.500 en Aconcagua. 
Esa es' una situación que sin duda necesi
ta ser corregida. 

Las estadísticas que acabo de mencio
nar respecto del personal pueden ser ex
tendidas, ,con la misma claridad, a la dis
tribución de los recursos. Por éjemp10, en 
1961 el presupuesto del Servicio Nacional 
de Salud fue de 133 millones de escudos. 
De ellos, 74 millones se invirtieron en la 
provincia de Santiago y sólo 59 millones 
fueron destinados al resto del país. 

Nos proponemos presentar una indica-
ción que diga: . . 

"Los funcionarios que prestan sus ser
vicios en el Servicio Nacional de Salud se 
distribuirán 'proporcionalmente al núme
ro de habitantes que, corresponda a cada 
zona de ese servicio. Se exceptúan de es,:, 
ta disposición los funcionarios de la plan
ta de la DirecciÓn General, la que no po-
drá ser aumentada. ' 

"Si en la aplicación de estos porcentajes 
la planta esquemática de una zona resul
tara inferior al número de grados y cate
gorías que le corresponden, el excedente 
se distribuirá en las zonas en que hubiere 
resultado suficiente. 

"En igual proporción deberá quedar el 
número, de grados y categorías de cada 
escalafón. 

"Los cargos que deban proveerse para 
el cumplimiento de estas disposiciones se
rán llenados por concurso". 

No me detengo mucho más en fundarla 
aquí, en la Sala, pues esperamos hacerlo 
en la Comisión y contar con el apoyo de 
nuestros Honorables colegas para aprobar 
una proposición tan justificada como ésta. 

Trataré, a continuación, del último as
pecto o materia sustantiva sobre la cual 
debemos pronunciarnos: el financiamien
to. 

El proyecto consigna el financiamiento 
simultáneo del Estatuto Médico Funcio
nario y del encasillamiento del personal 

. del Servicio Nacional de Salud, con un cos
to total, hechas las correcciones respecti
vas, con cargo al Presupuesto Nacional 
vigente, de 18 millones de escudos. 

En él se establecen las siguientes fuen
tes de ingresos, en 1962: por impuesto te~ 
rritorial, modificado en la forma señala
da en los artículos 9 al 15, 14.000.000 de 
escudos; por el aumento en el timbre fijo 
de las letras de Icambio, según el artículo 
16, 600 mil escudos; por supresión de las 
rebajas en el pago del impuesto global 
complemetario, conforme al artículo 17, 
2.300.000 escudos; (pero, al incluir una 
menor entrada por evasión, calculada en 
un 20 por ciento, el rendimiento neto es 
de 1.900.000 escudos) ; por efecto de la re-
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ducción de 10 a 5 vitales en las franquicias 
otorgadas a los agricultores, de acuerdo 
con el artículo 18, 300 mil.escudos. Todos 
los rubros mencionados rinden un total de 
17.700.000 escudos. 

A lo anterior debe agregarse, sin em
bargo, el rendimiento del sistema de fran
quicias otorgadas a los deudores merosos, 
en conformidad al artículo 20. Los contrj
buyentes morosos deben al Fisco, segúl\ 
estimación del señor Ministro de Hacienda, 
una sumá del orden de los 60 millones de 
escudos, de la cual se calcula una recupera
ción extraordinaria del 20 .por ciento, es 
decir, 12 millones de escudos. 

Como el mecanismo propuesto está con
cebido sobre la base de pagos parciales 
mediante letras, en diez trimestres, es da~ 
ble calcular un rendimiento anual del or
den de los EQ 4.800.000 por este concepto, 
lo que daría al año un ingreso total de 
EQ 22.500.000, sumados todos los ítem que 
acabo de señalar. . 

El proyecto en debate contiene, además, 
disposiciones de carácter tributario aje
nas al financiamiento de los reajustes CQ

rrespondientes a los profesionales afectos 
a la ley 10.223 y al demás personal del 
Servicio Nacional de Salud. 

En efecto, según explicación dada por 
los representantes del Ejecutivo en las Co
misiones, se quiere utilizar la iniciativa en 
estudio para dar forma de ley a uncapítu-
10 de la eventual reforma tributaria, cuyo 
envío se anunda desde hace'meses. Me re
fiero al conjunto de disposiciones modifi
catorios de las leyes 4.174 y 11.575, sobre 
impuesto territorial. 

El rendimiento total de este último, in
cluido el 30% correspondiente a las mu
nicipalidades, fue el año pasado de 75 mi
llones de escudos. Con la aplicación de los 
reaj ustes y la tasa adicional propuestos 
para financiar el proyecto, subirá a 90 mi
llones de escudos. Pero, con. la aprobación 
anti1cipada de este "capítulo de la refor
ma tributaria", el rendimiento será de 120 
millones de escudos. 

Esta última estimación no la hago yo. 
La hiz6 el señor Director de Impuestos In
ternos en la Comisión. 

Estamos, pues, creando tributos por 30 
millones de escudos cuya destinación' se 
ignora, por cuanto no serán necesarios pa
ra el finaciamiento de las modificaciones 
de his leyes NQ 10.223 Y del decreto con 
fuerza de ley NC? 72. 

El señor IBA~EZ.- ¿ Me permite una 
interrupción? 

Su Señoría no estaba en la sala cuand() 
señalé que, efectivamente, el proyecto es
tablece un mayor ingreso eventual, deriva
do de las nuevas tasaciones de propiedades, 
pero que no podemos determinar ahora 
su monto, debido a que el Ejecutivo fijará 
posteriormente las tasas del impuesto te
rritorial, en virtud de una autorización 
concedida por ]a iniciativa en debate, la 
cual consigna tasas máximas inferiores a 
las ,...actuales. 

Resulta, por lo tanto, muy difícil anti
cipar en este momento cuál será el ren
dimiento exacto de la ley en estudio. Ad
vertí, sí, que la cifra es variable y expre
sé también -como Su Señoría escuchó en 
la Comisión de Hacienda~ que eventual
mente convendría determinar la forma en 
que deberán disminuir los tributos,. una 
vez efectuada la labor del reavalúo de to
dos los predios de Chile con el objeto de 
que el Ejecutivo pueda fijar las tasas apli
cables a esos avalúos, conforme la res
pectiva disposición del proyecto. 

El señor TOMIC.- Mi argumentación 
es clara y los hechos que afirmo no pueden 
ser discutidos. 

Con ocasi~n del· proyecto, el Ejecutivo 
se ha propuesto -así ]0 manifestó el se
ñor Ministro en la Comisión- obtener la 
aprobación anticipada de un capítulo de 
la reforma tributaria. Esa es la cuestión 
de principio que yo objeto: que un capítulo 
de la reforma tributaria cuyo rendimien
to no es necesario para financiar la inicia
tiva en estudio, como acabo de demostrar
lo con las cifras referentes a las fuentes 
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de ingresos destinados a tal efecto, sea in
troducido aquÍ. 

En cuanto a la estimación de que el ren
diIniento de dicho capítulo de esa reforma 
elevará los 90 millones de escudos calcu
lados para ;financiar el proyecto a 120 mi
llones, no se trata de un cálculo mío, sino 
-repito-:- de la aprecjación del propio Di
rector General de Impuestos Internos. 

Esta última fue expuesta luego de ha
berse discutido largamente en la Comi
sión la conveniencia de moderar el aspec
to tributario del aumento del avalúo me

I diante la reducción de las tasas, para que 
el gravamen no resultara :excesivo. Des
'pués de aceptado el criterio de rebajar las 
tasas, es decir, de autorizar al Presidente 
de la República para fijarlas dentro de los 
límites máximos que el proyecto señala, 
recuerdo con precisión que los represen
tantes del Ejecutivo manifestaron que ello 
permitiría obtener un rendimiento supe
rior en cuarenta por ciento al actual. . 

I 

, Insisto, sin embargo: no me interesa, 
en este momento, calcular con exactitud 
cuál será' el nivel de tasas que fijará el 
Jefe del Estado de acuerdo con la autori
zación concedida por el proyecto, sino des
tacar que mediante él se crean recursos 
que exceden los necesarios para su finan
ciamiento. 
. Desde ese punto de vista deseo agre-. , 
gar, en esta fase de la discusi6ngeneral, 
que los Senadores democratacristianos es
tamos en contra de esta manera de legis
lar sobre la reforma tributaria y votare
mos negativamente las disposiciones res
pectivas. En primer término, porque con
traviene a la norma legislativa racional, 
al implantar tributos y proponer ingre
sos cuyo destino no se menciona, ajenos al 
financiamiento del proyecto en estudio. En 
segundo lugar, porque, si bien nadie ig
nora que los tributos impuestos y los ren
dimientos previstos son para otros fines • la verdad es que la incorporación de tales 
normas al proyecto contradice la #nalidad 

misma del artículo 8Q, cual es crear re· 
cursos para "financiar el mayor gasto de 
la presente ley". Finalmente, ,porque es 
difícil imaginar una manera más inadecua
da para llevar a cabo las llamadas refor
mas estructurales que este sistema, que 
no vacilo en calificar de legislación su
brepticia. \ 

Aparentemente, se trata de obtener el 
despacho de determinados capítulos de la 
reforma tributaria con el menor apercibi
miento de la opinión pública. Estamos en 
completo desacuerdo. Las reformas estruc
turales sólo serán eficaces en la medida 
en que hagan un impacto profundo en la 
opinión naCional y promuevan y consigan 

. un cambio en el estado anímico y en la 
. mentalidad del país, mucho antes que en 

la letra de sus disposiciones. 
Por nuestra parte, votaremos negativa

mente la inclusión, en el proyecto del así 
• mencionado "capítulo de la reforma tri-

butaria", correspondiente a un nuevo sis
tema de gravámenes sobre bienes raíces 
urbanos y agrícolas. Lo haremos no por 
ser contrarios a la idea misma, sino por 
parecerhos claramente improcedente esa 
inclusión, más bien furtiva, en el proyecto 
en debate. 

Antes de terminar mis palabras, me pa
rece pertinente hacér algunas 'considera., 
dones sobre la necesidad de acentuar la 
preocupación nacional respecto de una 
adecuada política de la. salud en Chile y 
sobre la parte que, de ese esfuerzo, corres
ponde asumir nuevamente al cuerpo mé
dico ante la opinión pública y los poderes 
del Estado. 

Chile es un país de gente extremada
mente joven, que vive geográficamente 
dispersa, en condiciones muy desfavora· 
bIes para una adecuada atención médica, 
y que sufre de niveles de vida bajos y en 
regresión en aspectos tan fundamentales 
como' la alimentación, la vivienda y las 
condiciones ambientales de vida en ge-
nera!. 

/ 
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Los resultados de esos factores negati
vos fueron denunciados esta mañana por 
el Honorable colega señor Ahumada: el 
estancamiento y, en algunos rubros esen
ciales, el franco deterioro de los ya preca
rios niveles de salud pública. 

Vale la pena recordar algunos hechos 
que caracterizan esta reálidad social mé
dica de ,Chile. Al 30 de junio de 1961, la 
población del país era estimada en 
7.794.000 personas, de las cuales tres mi
Hones tienen menos de 15 años de edad. 
De esa población, un 60% vive 'en condi
ciones que pueden estimarse urbanas y un 
40%, en medios !rurales. 

1;..a dispersión geográfica y sus efectos 
negativos para la atención médico-sanita
ria son también dignos de señalarse grá
ficamente. Los antecedentes que citaré co
rresponden al censo de 1952 y han variado 
en términos desfavorables. En núcleos de 
menos de 500 habitantes, hay en Chile 
31.552 pequeños villorrios, que represen
tan el 97% del total de las comunidades 
rurales, aldeas, etcétera, y en los cuales 
vive casi la mitad de la población total. 
Es decir, el 46% de los chilenos reside 
-repito- en comunidades habitacionales 
inferiores a 500 habitantes. 

Lo anterior significa, sin duda, un im
pedimento grave para la posibilidad de 
dar a ese sector atención -médico-social e 
integrarlo a la economía, a la política y 
a la salud; pero el hecho de que el proble
ma exista no es razón para soslayarlo, si
no para hwcer exactamente lo contrario, 
sobre todo sise tiene presente que apenas 
el 44 % de los caminos del país son utili
zables durante todo el año. 

Por otra parte, es suficientemente co
nocida la circunstancia de que la tasa de 
crecimiento de la . población es del orden 
del 2,5%. Nacieron 271.000 chilenos el 
año pasado, y murieron 90.000. Se incre
mentó la población del país en 180.000 
personas, como saldo neto. 

Pues bien, esta mafiana -me refiero 
nuevamente al discurso del Honorable se-

ñor Ahumada-, sobre la base de eStu
dios publicados en la revista Medicina 
Preventiva y Social, se hizo evidente la 
demostración de que la mayor parte 'de 
los índices que miden la salud de un pue
blo -la expectativa de vida, la mortali
dad infantil, las tasas de morbilidad in
fectoeontagiosa, la tuberculosis, eteétera
señalan una situación de estancamiento 
desde hace ya varios años, y de franco 
deterioro en algunos rubros, como la mor
talidad infantil y la tuberculosis. 

La conclusión que fluye de esos hechos 
es clara: el país necesita hacer un gran 
esfuerzo para modificar sustancialmente 
el cuadro negativo que afecta a la salud 
y a la vitalidad d~l pueblo chileno. 

Tal esfuerzo debe ser llevadp a .. cabo 
en dos planos coincidentes, si bien no 
idénticos. El primero dice relación a las 
institueiones mismas sobre las cuales es
tá organizada la. convivencÜt nacional, o 
sea, la sustentación indispensable del lla.
mado orden establecido. Los democrata
cristianos hemos denunciado incan8~blet
mente el agotamiento de las actuales es
trueturas que organizan el poder político 
y el orden económico-soeial en Chile, y tra
bajamos por su adecuada sustitución: No 
es el momento de insistir en estos aspec .. 
tos. 

El otro plano,' al cual sí resulta opor
tuno aludir esta tarde, toca a la medicina 
so,cíal propiamente dicha. 

Deseo dejar claramente establecido que 
la Democracia Cristiana acepta sin vaci
laciones la necesidad de la medicina so
cial, y aun socializada. como manera' bá
sica de dar al pueblo' chileno asistencia 
rnédicoooSanitaria. 

En el país, los recursas insuficientes, 
tanto de carácter técnico y científico eo.. 
mo financiero, obligan a una severa 8i8.~ 
tematización para obtener de ellos 108 

máximos índices de eficiencia. 
Por eso, nos parece una discusión de tú

do ociosa trasladar a Chile el debate, que 
puede tener validez en pueblos desárrolla-
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dos y ricos del mundo, sobre la convenien
cia o ínconvenienciade la medicina social 
ensubstituci6n de la atención médica 
prestada sobre bases indivjduales y de ti
po principalmente curativo. 

Para nosotros, la medicina debe organi
zarse hoy día sobre un principio incon-' 
movible: cada chileno tiene derecho a la 
salud 'por el solo hecho de haber nacido 
en nuestro territorio y. formar parte de 
la comunidad nadonal, independientemen
te de sus recúrsos individuales. 

En otro aspecto, la atención médica se 
ha perfeccionado en calidad y cantidad, 
tanto en el campo curativo como en el 
preventivo, y ha logrado superar el anti
guo concepto restrictivo de considerar la 
salud sólo como unestado "de ausencia de 
enfermedad" . 
, La acción de salud pública correspon
de ahora a la de una medicina integral, 
con funciones de recuperación, con funcio-

, nes de protección y con funciones de fo-
me1fto, que estimula las condiciones para 

, el goce pleno del estado de salud, 
Esas acciones tienen un sentido colecti

vo al cual debe darse la más vigorosa y 
expresiva difusión, La salud pública no 
se hace para el pueblo, sino con el pueblo. 
De esa manera, las acciones de salud no 
deben considerar al individuo en forrna ais
lada, sÍno con relación a su ambiente fa
miliar y social. 

Sin embargo, el creciente costo de la 
medicina, unido al menor poder adquisiti-' 
vo promedio por persona. como en reali
dad viene ocurriendo en Chile desde hace 
años, obliga a que sea el Estado quien de
be asumir la responsabilidad de una po
lítica nacional de s~lud capaz de poner al 
alcance de todos los habitantes los diferen
tes recursos de la medicina,. Esta es la 
esencia de la ,llamada seguridad social, 
mediante la cual la comunidad protege a 
sus miembros al asegurarles condiciones 
de vida, de salud y trabajo socialmente 
suficientes, a fin de lograr mayor produc~ 

tividad, más progreso y mayor bienestar 
comunes. 

De estas realidades es fruto la funcio
narizaciónde la medicina en Chile. 

N o expreso nada nuevo si agrego q1Je 
han sido los médicos, más aún que los 
círculos propiamente de Gobierno, quie
nes, a lo largo de los últimos cuarenta 
años, han tomado la iniciativa de dar al· 
,país sistemas adecuados de asistencia. mé
dico-social. La participación del gremio 

. médico es larga y honrosa en ese sentido. 
Sin embargo, no tendría objeto negar 

tampoco la evidencia de que los índices 
de. protección, y promoción de la salud na
cional están estancados o en retroceso en 
la actualidad. Y aunque he señalado la 
influencia decisiva que en ello tiene la 
supervivencia de estructuras económico
sociales cuya inadecuación está demos
trada, sigue siendo cierto que hay'tam
bién fallas importantes en la estructura 
misma y en la orientación de los servicios 
médicos y asistenciales. 

Señor Presidente: 
Anuncio el voto favorable de mi parti

do al proyecto 'en deQate, que hace justi
cia a los médicos,· a los demás profesiona
les universitarios y a los técnicos, admi
nistrativos y auxiliares de la salud. Pero 
he querido terminar mis palabras con es
ta referencia a los aspectos permanentes 
del problema y de la orientación inevita
bleIllente socializada de nuestra medici
na, por creer llegado el momento de que 
sean de nuevo los médicos quienes asuman 
la delicada res'ponsabilidad de examinar 
la realidad nacional en el ámbito de la 
;medicina. social y de proponer al país y a 
los poderes públicos las bases y metas de 
una política de la salud que defienda me
jor que ahora y administre mejor que hoy 
los recursos disponibles, en favor del pa
trimonio biológico de nuestra patria. 

Re dicho. 
El señor CID (Ministro de Salud PÚ

blica).- El Ejecutivo somete a la consÍ-
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deración del Senado, y solicita suapro
bación, dos proyectos de ley: uno, modi
ficatorio de la ley 10.223, llamada Esta-

. tuto del Médico Funcionario, y el otro, 
que modifica el D.F.L. NQ 72 y la ley 
14.593, sobre personal del Servicio Na .. 
cional de Salud. 

Antes de mencionar algunas de las lí
neas generales-del proyecto, deseo referir
me a un hecho para mí muy singular, y 
que en mi vida constituye una experiencia 

'llueva. Me refiero al trabajo de las Co-' 
Jsiones de Salud y de Hacienda del Se

nado. Su labor ha sido prácticamente de 
todo el día: de 9 a 11, de 11 a 13; en las 
tardes, de 4 a 9 de la noche, y,a veces, 
celebró también sesiones nocturnas. 

El trabajo de la Comisión de Salud PÚ
blica ha sido tan extraordinariamente in
tenso que, en una de sus sesiones, el Ho
norable señor Barros hasta experimentó 
una fatiga: llevó su sacrificio a ese ex
tremo. Y no tengo qué decir del Honora
ble seriar Quinteros, quien conéurrió a las 
sesiones de la Comisión de Salud Públi
ca y a todas las de la Comisión de Ha
cienda. 

Destaco estos hechos sobre la actividad 
de esas Comisiones -presidida una de 
ellas por el Honorable señor Jaramillo y 
por el Honorable señor Faivovich la 
otra-, para repudiar algunas publicacio
nes de prensa de la Federación Médica, 
cuyo contenido no se compadece con la 
justicia ni tampoco con el respeto que se 
debe a esta 'alta Corporación. El Ministro 
que habla. no puede menos que rechazarlas 
y' condenarlas enérgicamente. 
. El primero de los proyectos de ley en 
debate, concerniente a los profesionales 
médicos funcionarios, tiene una caracte
rística diferente de la actual ley NQ 10.223. 
Amplía su ámbito de' aplicación a todos 
esos profesionales funcionarios que se 
remuneren sobre la base de sueldos y, na
turalmente, separa, en un sistema distin
to, a los que en actos de desempeño de la 

profesión liberal se remuneran de, acuer
do con los a.ranceles señalados en el res
pectivo colegio profesional. 

Desde otro punto de vista, esta inicia
tiva comprende todos los servicios públi
cos, en forma amplia, y aun los empleado
,res de carácter particular; acoge peticio
nes de la Marina, ya que los oficiales de 
Sanidad Naval han querido regirse por 
sus disposiciones. 

Respecto a esta materia, sólo quiero co
mentar la preocupación, que se refleja en ' 
todo el proyecto sometido a vuestra consi
deración, por procurar una efecti',ra des
centralización administrativa de los mé..: 
dicos funcionarios. Ella constituye, en rea
lidad un "leit motiv" de todos los arlí¡:::ulos. 

En primér lugar, cuando se trata de pro
veer cargos vacantes, se precisa que el es
tablecimiento en que se proporciona aten
ción profesional puede llenar sin más trá
mite la vacante, si el concurso ha sido de
clarado desierto, siempre que el profesio
na,I nombrado se comprometa a servir dos 
añbs el cargo. 
Todo~ sabemos de los interminables trá

mites que implican los concursos y, más 
todavía, la repetición de éstos, mientras los 
hospitales de provincia no disponen de mé-
dicos funcionarios. , 

Más adelante, el artículo 4Q estatuye el 
sistema de becas o becas de residencia hos
pitalaria o de capacitación; en virtud de 
cuya reglamentación los becados, al térmi
no del período, deben desempeñarse en 
provincias 

Más adelante, por otra disposición, se 
autoriza la extensión horaria para prolon
gar la jornada de trabajo de los profesio
nales funcionarios que, se desempeñen en 
un lugar donde no haya otro médico dispo
nible de la mismá especialidad. 

En el artículo 11, sobre creación de asig
naciones especiales, se dispone que el Eje
cutivo propondrá una asignación de lugar. 
aislado, cuyo monto podrá llegar hasta el 
ciento por ciento del sueldo base. Así se es- ;1 

j 
"': :~ 
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pera poder· interesar a los profesionales 
funcionarios por desempeñarse en aquellas 
regiones donde nadie desea radicarse. 

Por último, para no mencionar otros 
preceptos, el artículo 59 consigna la idea 
lcentral de que el Servicio Nacional de Sa
lud debe aprobar la dotación de funcio
narios de cada hospital. Las plantas se ela
borarán sobre la base de los índices de ren
dimiento de atención profesional y de las 
condiciones regionales. Los índices docen
tes serán aprobados por el consejo univer
sitario. Para mayor garantía, se estatuye 
que' el presupuesto corriente del Servicio 
incluirá, como anexo, las dotaciones de los 
establecimientos hospitalarios. 

Señalo aparte la disposición del artícu
lo 49, que obliga a los médicos con menos 
de cinco años de ejercicio de la profesión 
a radicarse en provincias, o sea, a no de
sempeñarse en el departamento de Santia
go. 

Se ha hablado mucho de la plétora de 
médicos que habría en la capital. Toda ci
fra admite discriminación. Personalmente,' 
sé que en las comunas de San Miguel y La 
Cisterna no existe tal abundancia de pro
fesionales. 

El señor QUINTEROS.-Asíes, sefior 
Ministro. 

El señor CID (Ministro de Salud Públi
ca) .-Dentro de las disposiciones del pro
yecto, que los señores Senadores han ana
lizado con 8!Cuciosidad, hay normas de ex
traordinario interés. No deseo entrar a una 
exposición detallada de ellas, pues la ini
ciativa en debate presenta un carácter 
eminentemente casuístico. 

El otro proyecto de ley se refiere al per
sonal del Servicio'Nacional de Salud. Este 
personal, después de activas . diligencias, 
obtuvo la didación de la ley N9 14.593, que, 
en algunos de sus artkulos, regía desde el 
2 de abril de 1960. 

Por desgracia, esta ley no contó con el 
financiamiento. necesario: Hubo numerosos 
movimientos gremiales, todos infructuosos, 

hasta que el gremio se puso. en comunica
ción directamente con el Poder Ejecutivo. 
en entrevistas personales de los dirigentes 
de la Salud -que aquí me escuchan- con 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca y obtuvo el patrOlcinio de esta ley y la 
garantía de que 'el encasillamiento sería, 
por lo menos conocido por el Jefe del Es
tado. Su Excelencia les dijo textualmente: 
"Antes de dar mi aprobación, preguntaré 
a Uds. qué observaciones tienen". 

. Quiero destacar la absoluta disciplina y 
la estricta lealtad del gremio de los traba
jadores de la salud, quienes han coordina
do todos sus esfuerzos para obtener la 
aprobación de este proyecto y evitado for
mular proposiciones que perturben su 
pronto despacho. 

Deseable sería, y así lo quiere el Ejecu
tivo, que el proyecto se convierta en ley 
a la brevedad posible, para poder entrar a 
la otra fase: el ~ncasillamiento del perso
nal y la dictación de todas las disposiciones 
reglamentárias sobre requisitos de ingreso 
y ascensos, a fin de producir con éUo una 
estructura.ción adecuada del ServiciQ Na· 
cional de Salud en lo tocante a sus funcio
narios. 

No deseo cansar a la Sa.la con más deta
lles sopre el proyecto y me limito a solici
tar la benevolencia de los señores Sena
dores a fin de que le presten su aproba
ción en la diseusión general. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Se dará cuenta de umi indicación 
llegada a la Mesa. 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
firmada por los Houorablesseñores Gó
mez y Echavarri para publicar "in exten
so" todo el debate de la discusión general 
de este proyecte. 

-Así se MuerM. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre~ 

sidente) .-Doy cuenta a la Sala de que los 
Comités re$olvi~l'on modificar el acuerdo 
adoptado esta mañana, en el sentido de 
oorrar el debate ta.n pronto terminaran de 
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hacer uso de la palabra los señores Senado
res inscritos yel señor nIinistro de Salud 
Pública. 

En consecuencia, queda cerrado el de
bate. 

Si le parec,e a la Sala, daría por apro
bados en general los dos proyectos, el que 
modifica el Estatuto del Médico Funcío
nario y el que establece normas para el en
casillamiento del personal del Servicio N a
Cional de Salud. 

El señor SEPULVEDA.-Por unanimi
dad, señor Presidente. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Así. se acuerda, por unanimi
dad. 

Se levanta la sesión. 
-Se levamtó a las 19.34. 

Alfonso G. Huidobro S. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 
DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRA¡'HITE CONSTI
TUC1ONAL, SOBRE REFORMA 'AGRARIA,. 

Santiago, 20 de agosto de 1>962. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes introduddas por el Honorable Senado al proyecto de ley que con
sulta norm?-s flara realizar una reforma agraria en el país, con excepción 
de las siguientes, que ha rechazado: 

Artículo 4Q 

La que consiste en substituirlo por los siguientes artículos: 
"Artículo 4Q-Créase el Consejo Superior de Fomento Agropecua

rio, integrado por las siguientes personas: 
a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; 
b) Los Ministros de Economía, Fomento y Reconstrucción y de Tie

rras y Colonización; 
c) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma 

Agraria; , 
d) El Director de Agricultura y Pesca; 
e) El Viceflresidente Ejecutivo del Instituto dé Desarrollo Agrope

cuario; 
f) Un representante de la Empresa de Comercio Agrícola, designa

do por su Consejo a propuesta de su Vicepresidente; 
g) Un representante del Banco del, Estado, designado por su Con

sejo a flropuesta de su Presidente; 
h) Un representante del Ministerio de Obras Públicas, designado 

pOr decreto supremo; 
i) El Gerente Agrícola de la Corporación de ~omento de la Pro

ducción; 
j) Un representante de la Corporación de la Vivienda, designado 

por su Consejo a pro;puesta de su Vicepresidente; 
k) Dos representantes de las Sociedades Agrícolas, designados por 

ellas en la forma que determine el Reglamento; 
1) Un representante de los parceleros, designado por los Consejos: 

Directivos de las Cooperativas de flarceleros formadas por la Caja de 
Colonización Agrícola y por la Corporación de la Reforma Agraria, eh 
la forma que determine el Reglamento; 

m) Un representante de las Cooperativas de Agricultores y de cam
pesinos establecidas en el D.F.L. NQ 326, de 1960, designado por los Con
sejos de Administración, en la forma que determine el, Reglamento; 
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n) El Decano de la Facultad de Agro.no.mÍa de la Universidad de 
Chile, el Decano de la Facultad de Agro.no.mía de la Universidad Católi
ca, de Chile y el Decano. de la Facultad de Agronomía de la Universidad 
de Concepción ; 

ñ) Tres representantes del Presidente de la República, de su libre 
elección; 

p) Tres representantes de la Federación Nacio.nal de Campesino.s e 
Indígenas, elegido.s po.r el Presidente de la República de una quina pro
puesta po.r dicha Federación. 

En ausencia del Ministro. de Agricultura, presidirán lo.s Ministros 
señalados en la letra b), en el o.rden aHí indicado.. En su defecto, pre_ 
sidirá el Consejero. que co.rresponda, según el o.rden de precedencia fi
jado. en este artículo. 

El Reglamento deberá establecer que si los representantes señala
dos en las letras k), 1) y m) no. fueren designados dentro. de un términp. 
no. superio.r a sesenta días, po.drá el. Presidente de la República hacer 
las designaciones libremente, eligiendo. entre los directo.res o. consejeros 
de las res;pectivas institucio.nes. 

Lo.s Consejero.s durarán tres año.s en sus funciones y podrán ser 
reelegidos, con excepción de los que lo sean en razón de las funciones 
que ejerzan, quienes lo. serán mientras desempeñen sus cargos. 

El Pr-esidente de la República, podrá reemplazar, antes del término 
de !,!u período, a cualquiera de }IOS Consejeros de su libre designación. 

Artículo 5Q-EI Consejo. Superior de Fomento. Agropecuario. depen
derá del Ministerio. de Agricultura y tendrá las siguientes funciones y 
atribuciones: 

a) Fo.rmular los planes generales y regio.nales relacio.nados co.n la 
refo.rma agraria y Co.n el correspo.ndiente desarrollo. agro.pecuario., es
pecialmente en lo que se refiere a la división, reagrupación y recupera
ción· de tierras, y al mejora¡üento. de las condiciones de vida de las po
blaciones campesinas. 

Cada Plan de Desarro.llo. Regional Agrícola deberá abarcar una zona 
geo.gráfica determinada, comprender estudios de las tierras, sus sistemas 
de trabajo y de explotación racional; de los posibles mejoramientos de la 
producción que podrán obtenerse mediante la división adecuada y eL s~
neamiento de minifundios; de las superficies que será conveniente ad
quirir con este objeto, teniendo. en cuenta especialmente el mejor apro
vechamiento de las aguas de regadío; de las obras públicas de vialidad, 
riego, establecimientos escolares, hospitalarios y otras que sean necesa
rio realizar; de las viviendas, conjuntos habitacionales o servicios Co.
munes que exija el desarrollo de cada localidad; de las posibilidades de 
trabajo en la zona y de las medidas' para Illantener un adecuado nivel 
de ocupación; de la asistencia técnica y crediticia, de los sistemas de 
comercialización de productoS'" yde los programas. educacionales, asis
tenciales y de seguridad que deberán ponerse en práctica, como también 
de las industrias anexas que convendrá desarrollar. 

El Plan deberá contener un costo estimativo. de inversiones y de 
lo.s des.embolsos mínimos del sector público que deba efectuarse en un 
tiempo determinado, a fin de asegurar su éxito. 

,'., 
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Cada~ Plan de Desarrollo Regional Agrícola deberá ser aprobado por 
el Presidente de la República mediante d~creto supremo. 

Las Leyes de Presupuestos deberán contemplar las partidas e ítem 
necesarios' para los desembolsos que l~ ejecución de los planes requieran 
durante el año res.pectivo; 

b) Promover y coordinar la acción de los diversos organismos, ins
titudones y empresas del sector público, para el mejor cumplimiento y 
desarrollo de los planes a que se refiere la letra anterior. Para ello, ade.
más de las atribuciones específicas que se le confiere en la presente ley, 
deberá proponer la distribución que estime más adecuada para los pre
supuestos de inversión y planes de adquÍskión de las instituciones semi
fiscales, de administración autónoma y de empresas del Estado, en cuan
to digan relación con los programas de reforma agraria y el consiguiente 
desarrollo agropecuario; 

c) Efectuar estudios y promover la aplicación de mejores sistemas 
de tenencia, propiedad y explotación de la tierra; 

d) Autorizar a la institución correspondiente para que forme huer
tos familiares y villorrios agrícola..s. No será necesaria esta autorización 
respecto de los que establezca la Corporación de la Reforma Agraria; 

e) Señalar las normas generales que se aplicarán para la asistencia 
técnica y 'crediticia que deberá prestarse a los pequeños y medianos pro
ductores agrícolas y a sus respectivas cóopera,tivas; 

f) Autorizar a la Corporación de la Reforma Agraria para crear 
centros agropecuarios de produc-ción en las zonas de división de tierras 
o de reagrupación de minifundios; 

g) Informar al Presidente de la República acerca de la procedencia 
de las expropiaciones de tierras rústicas que soliciten los Ministerios de 
Agricultura y de Tierras y Colonización de acuerdo con las leyes; 

h) Aprobar los convenios de celonización que celebre la Corpora-' 
ción de la Reforma Agraria con entidades' i:ry;ernacionales o extranjeras; 

i) Autorizar al Secretario General para que contrate, a base de ho
norarios, determinados trabajos, estudios, investigaciones y tareas con 
profesionales o -expertos chHenos o extranj eros, con empresas o institu
ciones nacionales, internacionales o extranjeras, y 

j) Estudiar y proponer las normas a que deberá ajustarse ,el cré
dito agrícola en el país, su orientación, montó, plazos y tipo de interés,. 
debiendo cada seis meses comunicar sus acuerdos al ,Banco Central de 
Chile para que éste los considere en las disposiciones que sobre política 
crediticia imparta en virtud ~ su ley orgánica. 

Artículo 6Q-El\ Consejo podrá encargara la Corporación de la 
I . 

Reforma Agraria, al Instituto de Desarrollo Agropecuario o a cualquiera 
institución del Sector Publico, los estudios e investigaciones necesarios 
para el mejor cumplimiento de sus fines. 

El ;personal que el Consejo contrate con cargo a sus propios fondos. 
podrá ser puesto a disposición de la Institución a la cU,al se le hubiere 
encomendado la tarea específica, por el tiempo y en las condiciones que 
el propio Consejo determine. 
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Artículo 79-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 de la presente ley, créase en el Consejo Superior de Fomento Agropecuario el cargo de: 

Planta Directiva, Profesional y Téc:mica 

2~ Categoría, Secretario General E9 4.914,00 ' 

El Secretario General será de la exclusiva confianza del Presidente' de la República, y deberá ejecutar los acuerdos del Consejo . 
. Artículo 89-Los Consejeros gozarán de la remuneración establecida en el artículo 91 de la Ley NQ 10.343, y aquellos" que formen parte de 

algún Coniité constituido por acuerdo del Consejo, percibirán, además, sin adquirir la calidad de empleados o funcionarios, un honorario especial por sesión a que concurran, cuyo monto será fijado anualmente por decreto supremo a propuesta del Consejo. 
Artículo 99-EI Consejo Superior de Fomento Agropecuario podrá 

solicitar de cualquiera de los organismos a que se refiere el artículo 202 de la ley NI? 13.305, pongan a su disposición el personal que requiera para el cumplimiento de sus actividades, sin sujeción a lo dispuesto en el artículo 147 del D.F.L. NQ 338, de 1960. 
Artículo 10.-EI Reglamento señalará la organización del Consej.o de Fomento Agropecuario y la forma de' ejercer las atribuciones señaladas en esta ley." 

Artícul.o 12 

La que tiene por objeto refundirlo con el artículo 14 y que pasan a ser artículo 42, redactado en 10B siguiente~ términos: 
"Artículo 42.-Autorízase al Presidente de la Re."Qública para re~ fundir, actualizar y armonizar las disposiciones vigentes sobre conservación y protección de tierras, bosques, aguas, flora y fauna, incluyendo la recuperación de ~onas erosionadas o afectadas por dunas, la protección de la riqueza natura1 turística y la prohibición de roces a fu-ego, como asimismo sobre protección y .sanidad animal y sistema de, marcas del ganado." 

Artículo .15 

La que tiene por objeto substituirlo por el siguiente, que ha pasado' a ser artículo 44: 
"Artículo 44.-Dentro del plazo de 45 días, contados desde la fecha de publicación de la presente ley, el Presidente de la RepúbJ.ica propondrá al Congreso Nacional las plantas de los Ministerios de Agricultura y de Tierras y Colonizació,n y de sus respectivos servicios dependientes. Estas plantas regirán desde la fecha de publicación de la presente ley." 
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Artículo 22 

La que tiene por objeto rechazarlo . 

. La que consiste en consultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 68.-El· Presidente de la Rep.ública, dentro del plazo de 

seis meses, podrá establecer, cOn participación del Instituto de Seguros 

del Estado y de las Sociedad Agrícolas, Cooperativas Agrícolas y Com

pañías de Seguros particulares que lo deseen, un régimen de seguros 

mutuos contra pérdidas en las cosechas y riesgos en la agricultura y 

ganadería, al que podrán acogerse libremente los agricultores, pero que 

será obligatorio para aquellos que 'obtengan créditos en el Banco del 

Estado, Corporación de Fomento de la Producción y en el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario. , ' 
El régimen de seguros ,que se establezca en -conformidad al presente 

artículo quedará liberado del pago de todo gravamen, impuesto o dere

chos fiscales o municipales." 

A rtículos transitorios 

Artículo 19 

La que tiene por objeto suprimir en el inciso primero la siguiente 

frase: "y la Corporación de Tierras de Aisén y el mayor gasto que re

presente la reestructuración de los Ministerios: de Agricultura y Tierras 

y Colonizadón"; y substituir la referencia al artículo "99" por otra al 

"29" . 

La que consiste en reemplazar en el inciso segundo, la frase final 

que dice: "ítem en el Presupuesto de la Nación, y para crear o sup1e

mentar cualquier ítem en los Presupuestos de los Ministerios de Agricul

turay de Tierras y Coloniz'ación" por la siguiente: "fondos entre los Pre

supuestos de los Ministerios de Agricultura y de Justicia y de las insti-

- tudones antes mencionadas y entre los ítem de dichos presupuestos.". 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E., en respuesta 

a vuestro oficio N9 3.871, de fecha 10 de agosto del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos:) :Jacobo Scharulsohn.-Eduardo Cañas. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
CARLOS CONTRERAS SOBRE PROBLEMAS DE V ALDI-

V/A, CHILOE y A ISEN. 

Santiago, 20 de a.gosto de 1962. 

2733 

Me refiero al. oficio de V. S. NQ 3.360, de 3 de abril último, por el 
cual solicita a esta Secretaría de Estado, en nombre del Honorable Se
nador don Carlos Contreras Labarca, que se acojan favorablemente di
versas peticiones relacionadas con algunos problemas en las provincias 
de Valdivia, Chiloé y Aisén. 

Sobre el particular, cúmpleme informar a V. S. lo siguiente: 
Desborde río Quinchilca.-Los trabajos de defensa del río en refe

rencia, no han sido programados dentro del plan de obras del año en. 
curso. y, por ser su costo muy elevado, sólo podrán contratarse si se 
destinan recursos especiales para este objeto, a fines de la primavera 
próxima. 

Diversas obras viales.-Estas obras podrían considerarse en el Pre
supuesto de 19163, siempre que el Copere Local las acoja. 

Oficina de Vialida4 en Chile Chico.-Por escasez de fondos, es im
po,sible atender a lo sol.icitado, pero se ha ordenado al Jefe Provincial 
de Aisén que disponga inspecciones semanales a esa zona. 

Construcción edificio Subd,elegación y Oficinas Públicas de. Puerto 
Cochrane.-Por el momento no se dispone de financiamiento para estas 
obras, pero se tratará de considerar su construcción en futuras disponi
biliq.ades de fondos de la Dirección del ramo. 

Dios gu~rde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrrigue. 

3 

MOCION DEL SEÑOR AGUJRRE DOOLAN, SOBRE PEN
SION DE GRACIA A DOÑA MARIA STUVEN MERY. 

Honorable Senado: 

El Ingeniero don Federico Stuven O. fue servidor combatiente en 
la . Campaña 1-87'9-84, y falleció en Concepción, a consecuencia de accio
nes ,de guerra, tres años después. 

Fue Ingeniero técnico a cargo de movilización durante toda la gue
rra y en la ocupación de Lima. 
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Su viuda, Dora González y sus hijas solteras gozaron de pensión 
por Ley de 29 de septiembre de 1883 y por Deereto Supremo 427, de 
25 de febr'ero de 1913, y 2.520, de 12 de agosto de 1925; quedó la pen., 
sión en beneficio de la última de sus hijas, Julia Stuven, fallecida. 

Hoy se encuentra en situación económica muy estrecha' su nieta 
María Stuven Mery, y estimando de justicia atender a ello, vengo en 
presentar el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo único.-Concédese por gracia una penSlOn vitalicia de 
EQ 150,- a la señora María Stuven Mery, como nieta del servidor coro .. 
batiente en '1,a Guerra del Pacífico Ingeniero Federico Stuven. 

Santiago, 13 de agosto de 19'62. Ú'. 

(Fdo.) : Humberto Aguirre Doolan. 

4 

MOCION DEL SE~OR BARROS, QUE ACLARA LA LEY 
N" 11.076, SOBRE ABONO DE TIEMPO AL PERSONAL 
DEL EJERCITO, QUE SIRVIO EN LA CAMPA&A CON-

TRA EL TIFUS EXANTEMATICO EL AÑO 1933. 

Considerando: 
1L -'Que el año 1933 se originó en Santiago una epidemia de tifus

exantemático, enfermedad de carácter grave e infectocontagiosa. Y que 
el Supremo Gobierno de esa época dispuso para combatirla que personal 
de las Fuerzas Armadas organizara y tuviera el control de un Hospital 
de EmergencÍá, el cual permaneció en funciones hasta el total exterminio 
de dicha enfermedad. 

2Q-Que el person~ü mencionado, no recibió viáticos, ni sobresuel
dos de ninguna especie; aún cuando la mayoría entje'fmÓ y dos fallecie
ron. Posteriormente, el año 1952, se dictó una ley de abonos de años de 
I6rvicios para todos los efectos legales, la cual benefició por un corto 
espacio de tiempo, debido a resoluciones de la Contraloría General de 
la República en contrario, aduciendo que la expresión "para todos los efec
tos lega1Ies", no era útil para,favoreeer las pensiones de retiro en lo que 
re&,.uecta aencasillamientos, quinquenios, etc. 

3Q-Que esta circunstaneia, corresponde en justicia repararla, a fin 
de que la Ley 11.076, del año 1952, pueda actualmente ser útil y cumplir 
con el espíritu con que fue dictada en beneficio de 26 miembros de gra., 
dos subalternos de las Fuerzas Armadas en aquel año, de los cuales no 
80breviven ~ás de 7. 

y de acuerdo con lo expuesto, es que vengo en proponer 11a aclara
ción de dicha Ley NQ 11.0716, mediante la dictación del siguiente 
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Proyecto de Ley: 

Artículo 1Q-Los abonos de tiempo, mencionados en la Ley 11.076, 
de 1952, y que beneficiaron al personal que prestó servicios en el Hos,," 
pital de Tifus-exantemáticoe1 año 1933, deben ser considerados como 
años efectivamente servidos en la Institución de origen y concedérseles 
los beneficios económicos correspondientes en sus pensiones de . retiro 
sin restricción alguna. Y, en todo caso, deberán ser considerados como 
tales aún cuando en leyes posteriores a Ia citada 11.076 se hayan exigi
do, o se exijan, años efectivamente servidos para otorgar aumentos de 
pensión u otros beneficios. 

Artículo 29-Los efectos de esta Ley 11.076, deben ser considera
dos, también, dentro de los beneficios contemplados en las leyes 11.595 
y 12.428 de encasillamiento y quinquenios, respectivamente. 

Artículo 39-El personal mencionado en la Ley 11.175, arto 49, que 
prestó servicios en -el mismo Hospital e jncIuido en la Ley 11.076 citada, 
recibirá los mismos beneficios acordados por esta última ley. 

Artícmlo 49-Los efectús de esta ley regirán desde la fecha en que 
se dictó la Ley 11.076, referida. 

Artículo 59-El mayor gasto que pudiere ocasionar esta ley, será 
con cargo al ítem de pensiones respectivo del Ministerio. de Hacienda. 

(Fdo.) : JaJime Bwrros. 

• 
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